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REALES DECRETOS

PmIDWIIIL IlIClllllllIUTII
EXPOOICION

SENOR.: Entre loe varios problemas ~ue afectan a
J¡a.s oomunicalCiones en Espa1'.la, existe el teLe,fón.ioo, :pl:an
teado, nQ de ahor'a., sino de haee ba81antes a.fioos, sin que
hasta la fecha haya sldo obj~ta da la¡ resoluci6n radical
qua m.ereQe.

Es cierto que se han estudiado importantes proyectos
-de r~nova.ción y a.mpll~;ón de este servicio, pero no
Jo es menos que d1000B proyectos nO! p.asa~ de tales
siendo ~l Oltimo inten" de etunienda lo collSignado. e~
la I.e:r de presupuestes de 26 de ;)ulio de 1922, 9ue fljú
>Ell ,plazo de seis meses, a partir de sU ~ac16n,
para que el Gobiett'uo dJc.tara. las disposiciones conve
.nf.enla.l que hablan deregu,lar la. e,xplOtaclón de loo ser.
vicloa! telef6nicos.

L'as ca'U88.8 de qu.e .se haya llegado al actual estado
-d~ 1& telefona:a en nuestro pafg hay qué bulies.rla.s en lo
:hetereogéneo dáloonjUIlfl> ;de· las lnsw.aolo~~ .en la.
-eop1oea, variada 'Y' aun oonUrad1ctOÍ'1a y a.ntiC'Ua& legis
1ae:l6n espl!\claol¡ en el verdadero tlIlOOá.ico de contl'atoo'
:t:!dm!ni9trativ06 Ci,.ue, inspir.e.d.03 en dicha. legislaéión, re-.
:¡¡Ju1An 1fJ,s m'dlt1.PJes concesiones q.ue hoy tUllCionan, y.
;por iÍltimo; ~ el error ·fru.nda.men~al, por lo.'lue a este
:Servicio se refiere, de (.~~X' a lUna enl2ld6d ~a cons
:ttrooci6n, otorgándole en .su .pago la. e.xp:otaci6n, con
-d1clonUla por 1a rq~i6n gratuita. al ESte.do en un
-pfa.zo más .o 1D1e~ !'argo. " .

Del estudio defunldo de 100' factOres q¡ue lntegran
~te probl~ma se clleóuce claramente. la neceskIad de una
l'evisión de principios 1C0n vistas a las neoo.sidp.des del.
ptre8ente y fuúuro.

No l"\lIelde olvida'rse tampoco el lmportante ,papel de
1a. telefon1a en l'a defensanacloneJ, lo cual constituye
.,otro ftl."glolmento que justifica. la 11~('csidad dlt que no so
aplace por m!l.s tleI11l?o a.s'unto de tSil rna¡ni'Ud.

Re¡:¡uelto el DIrectorio ~11l1Ja.r !l. pon~r rremedlo 0.1 a.c
tllM ('RtndO de este $ervteJo. dlJctd la rea.l orden de 11 clEl
m'ayo dA 1924, por la. cna.1 se nombraba. una. Comisi6n
.encM"p;nda de C'StuéUa.r 108 proYf',ctos presentados a esto
fin; y .al mlRmo tlempo y ron objeto de dar a.l asunto
'la roa'yor p.llhllcida.c1, se 11llcluyC'ron en dicha. soberlln!!.

. diRpOsicUin 'unas bases p'ara Q1'le, mE\C'l!' ante su Obsel."Vlln
cln. 'P'udl<'rRn p,re.'lC.ntarRA a. Mtnrllo dI' la mlRms, Coml

'S16n ttldas las pro]'108lclones qoo 'a 1.nic1ativa. pa.rli'Cula.r
"'Prodiu,ieIra. enlCBJIIlnaolElB a igp.al objero.

La OJmi.sroIi citada terminó su labor, y del estadio
hecho por la misma y por la Direcé:ón general de Co
municacioIl€S y del dl'\tenido examen que el Directorw'
ha realizado de los poroyectos presentados. re~:lUlta que el
de 1'8. Compañía Telefónica NaciJonal de Españ.l, 0(00 las
modilicaci&nés introducidas en virtud de esh; informes
y estudúls, ad~ás de ajootarse en un todo u. 1M oase~

tundamentales fijadas por la mencionada reaJ. or..len.
ofrece atender a todas J'af3 nece,sidades que dem.anrlft. el
pals, (X)n las !1Uftcientes garant1as téonicas y económicas
pare llevar a efecto la reprganizaclón de tan impor
tante SeI'V1cio, sl.endo 'ademé.s este proy~to presentado
por ,una Sociedad espafiola y' d'irigida por naeion:l1es.

Ofrece. además la mencionada Compll.!l.ta el más ~)Ilt·
p\eto ,pI'QHjt'ama. de Oll~ se han formutaDo, ast co¡~o

01 ,plazo más brere para ser realleado con todas 1M
s~UoIidade.s posibles, todo, pllo sin riesRo econ6mico
alguno para. el Eraltio 'Ptlbll:oo, qM comienza desde lue.
go a percibir benl\tlcios de ell'a desde S'Us principiO$.

Por estas razones, y telliemio en ouenta qlé si bIen
en la, real ord~ de 11 de mayo de 1924, ya cita.1a, se
p¿oesdl!1dta., en cuanto a prooedimiento se rellere" de las
form81L\dades d~ conctU'lik), el reauJt.ado hubiera sido aná
logo, 1bds. vez que de 1<:13 proyeetos .prese.nt'8.dos,. el de
la Comps.fl:fa Te1efóni-ca. NalCiona1 dl'\ Eaps.fia es el 'tlnl
co que íIo ha sido por uns. 'Sooledad OClrIStifutda como
tal, el Presidente que 'subscrl~de a~ con el DI·
rector.lc M'1lltar, y en. ~n al oonsili!&'llI.b'!e incre
mento q~ !pa.r'a. la riqlleZ'a. pt1bl~a- ha detat'lllinMO e.
desarrollo telefónico en .ótros palsoo, faci1l1ta.ndo ,,1 fo
~nto y desenvo1vlmi~to de l.a indJustria 'Y el comercio,
y conOóedbl' además de Cl'anto interesa a V. Y. todo Jo
que significa pr~r.tdad para 1'\1 pB1s, tiene el honol."
de someter el siguiente proy€Qtb de depreto. .

B1do:a:
A L. R. P. de V. M.

HnmI::L P:iu::M:o Dll: RmmA y 0mI.A:m:J'"

REAL DECRETO

. A píl'Opuesta. dal J~fe del Gobierno, Presidente del DI
rectoria Militar, y de acuerdo con éste ' ~

Vengo. en decretar kl s!gui~te:' . '
ArUcm o 1.0 1'or el p.reFlC'nte /le ElJutonlza al GOhl'" no

p.a.ra. qUiEl 8Elgl\.l,d8~te .a. J& pubJJoe.o.16n de este :y{de.
creto proceda, ICOn excepciOn dEJ las formalld.acIeB preve
~1~!l.Sden

l
la vlp;ente le-y d,6 Adml.nlsLl'aol6n y Contnblll:

!l. e a H'&.clenda. ;pl1b lea, El.' contra:ta.r porescrit
~l1bldca rn la Comp,nflfa T"lefónroa Naclonal de E8P~i'
a organ z.a.ción, reforma ., amplllael6n dO' servIcIo u,l a.

fónico na,clona¡1 ron n~glo a las base¡¡ a l:'I bad C.
Art 2.0 No se¡rán de apl1c!llCi6n 1 ' P) 8.'l;

riza este decreto tod.as laa 1 s. contra.to que auto
tradlocl6n mn el-mIsmo y ::l~ ~POSiciODé'¡¡ en con
peclalrnenbe la ya <citada de Admi . t&e,8 iB.PrOOa.d.r>s, es-

lllS rae 6n y Contabi~
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En reciprocidad también de las oantidades que por
este contrato está obligada a pagar '8.1 Estado, queda la
Compañia .autorizada para seguh"4), upll.ndo p.rovis:onaL
mente los locales dedic'ado:l a la t~lel'Onía en los ~dili
cíos en posesión del Estado d,urante la reconstrucción
d~l sistema telef6tl:co. Mientras oO;ipe eros locales la
C?mpafiía podrá am,pl!:.a.r razúllablemente las instala_
CIones.

BASE S.a

Por ~ deyecho que- El; oonfi.erea la Compafifa en la
base anterIor, por la entrega de Jas instalac:o
Des y propiedades tE\lefónicas que ha de sede hecha poI'
el Estado y por el dere.mo que correspondl; y puede
corresponder al Estado con relación a la rev:sión de las
r¡;des explotadas por coneesiona.rios, la priroora abonará
a éste, además de los beneficioo ql~e se indican en la
basE\ séptima, la ~!lntidad que resulte de una va/oración
de lab lin-e'aS 'Y centrO$ que ho)' po>1eE' el Estado y qu~
debe E\.ntregar a la Compañía a medida que ésta 10 00-'
licite. La va:oraci6n será hecha por una. Comisión f.jr
mada por dos ingenieros del O~rpo de Telégrafos, nOffi
bradoo por la Dirección del Ramo, y dos fun<cionartos
de 1& ~mpañ1a., ~brados por ésta. En el caso E\n q!:e
no .hublere oonform:dad en la Y8iora<:i6n, las personas
d~Ignad~ nombrarán 'Un prE,sidente .de su lfbre elcc
ción, y SI no llegasen 'a un acuerdo lO designará. el Jefe
del GobierIlQ.

La valoraoión t~drá qUé estar terminada en un pla
zo máximo de tres meses, atontar dsede J.a. f&:-ha de la
firma de la ~critu.rade otorgamiento de esta conC<!sión
y deberá $Elr acatada tan.ro pot" el E-<tado 00ln{) por la
CompafUa, Esta abonará. al: Estado la. oua.ntra de la
valoraci6n en el puazo de tr~nta d!a.s desplllés de fll'ma
das las actas de 18, misma,

En al acto de la. firma. de est~ ~on,trs.to, la Cnmpatii'a
estará oblIgada a deposita.r 5.000.000 (linco millones) de
pesetas en 'as arcas <f.el Tesoro para responder y a
cuenta del importe de la valorao16Il.1

BASE 4.-
L~ Compatifa queda autorizada pa.t'a adquWir, por

medio de negocfacLones directas, las' instalaciones y
propie¡1ades de ·todos o de"ICtl,'alesquiel'a. de los concesio
narios telefóIJ¡f~ ()"asificadOl!f en el artíoulo seilJundo del
reglame,nto telefónico de 20 de jnmio <le 1914 modU1cado
en 12 de apto de 1920, o en cualquier (>trll,' dJsposicl6'1
leg~l sob~ teletonla, ,teniendo en cuenta. para qa val~'
~c16n ~e los .c~mees!'ona.r)os actuales son usutI'uetlua.
r.QS de al! propitldad~ qt.re explótan. Til'es adquitl1cÍ/)
ne" por parte de, la CooYpaf1!a tefl(jrán l;l efecto de
ierminar las concesIones, .segl1n las cuales las referidas
instalaciones y propied'adoo adquiridl!l.S ~taban expJo..
t~nd06e, y la Compaflta, desde la fe,cha de dieha adqUiM
alción, poseerá. y exp:otará. dklhag insta1.aelonea y pro
pie¡d.ade¡¡¡, con ar~lo a este contrato. Adem~8 el Estll.do
OUllndO y a meélJ,da que lo solicite la ÓOmpafita; ile fU":
cautatl'á ~e todas o d~cuale.squl'Elra de dichas instal't\cfoM
nas y P.ropiedades· de aa :manera. PTeacri,pta e,n. cada.
caso en 18, correspondiente oonC'8S!6Ji•.
ad~'~as las instll.lacionE'~ y propIedades telefónicas que

'f""era el: Eatado posteriormente a la fecha de la
:e~ea. lEl!li vigor de este contrato, sea. segrtn los térmí-
transaCd¡: ~e:.eg~~~i:n;:'lor'69 o porá incautación,
inmedf.a.ta.me-nte a. la Comp'atUa. orma., ser n entregadas

, tr~pl ..~~taadoJ otorlgará loe documentos nE'c~arln; para el
.-v .a Pena. ,poees16n de la. 0:m1 a:t1f J 1

f:::~~~~~ne.' y propl~dad{\'l adq.uirldas dlr"~am~nt: P~;
de le. co~a~fa°~~t~ ~ed~:ind;má.s ahono por part(\'
.r'a. y quinta. P CA os en }.o.s bases t~l'ce-

Pi~~~l:~~l de ~fUIFllcll1n de ínsta.la('jon~ o pro
Comptl.IUa a.s! n cas, en piOr el Estaño, bien por Ja
o propIeda.des p~ ~st~t.re~J d.eeodi-cha,c¡ h:l¡9ta'.a.clol1os
mas que se &xl'liC'an en , o ~ a mp'al'Ifa, en las fol'.
presente contrato,como t~bl:~(llltodClUartJa. y quinta. 1101
oomple,mel1'tarlos dIOS os demás >lfti'lS
los docU¡men;f.-Lo e ~ rnliSmos q.ne se rea"lcen, incluso
• ""1" COn Qt.e se solemnIcell, l'.starán 'exentOS

El Pr~sldente del Directorio MlIltl.r,
MIGUEL P1u:M:o DE RrvERA y O:aBA1'lEJA.

ALFONSO

lidad de la Hacienda püblica y real decreto-Iey de .; da
mat'zo de 19;':4, con sus respectivos rep;lamentvs.

Dado en Santand~t' a veintieinoo de agosto de mil no-
vccientos veinttoulltro. '

BASES

del contrato entre el Estado español y la Compañía
Telefónica Nacional de España.

BASE PRIMERA

La Compaill'a, en la forma y ~ arreglo ;a. las con
diciones que en est~ contrato se inmean, y a. medida
que las neeesidades del servicio lo exijan, establ"\':erá
en toda la 1:'emllSula un amplio 'Y hQIIlOgéneo sistema t€;
1e;f6nioo urbano e interurbano, (:on los apropiados Eoer
vicios auxiliares y eornp1emenVarios, y, en cuanto le re
su·1te técnica y comerdalmente factible" extenderá. sUs

fh'Vicios al resto del terri1Pri.o na.cional y al extranjero.
A fin de l:a.c:lltar el -establecimiento de dicho siswma

y la pre:;taci6n de tales. servicios, el. Estado otorga a la
Compañia, en 1a forma que a continuación. se indlica
detalladamente, todas las franquidas y todes los dere
choo necesarios o propios de lUna~a de esta fn
dale, A ese fin, la CompaID:a1lendrá el derecho d~ redac
tar .y poner en vigor los regl'll.me,ntos tlécnJcoo de sus
instalau:one$ y redes, debiendo, en lo que se refiere a la<¡
relaciones con los alxmadioo, ser aprobadO$ por- dos :le;e~

gados del Estado en el Consejo de Adm:nistrad6n nom- 
brados segiln se prev!ElDa eu la base octava..

También, y por tratarae del desarrollo de u.n plan de
eonjunto, el Estado, durante la vlge,nc'a de este con
-trato, y de aouerdo con lo previsto en el arttculo 84
del reglamento de 14 de julio de 1924, declara que ,¡l1e
darán en suspen''O todas las tra11.'3ferenclas de dere"~¡lo;;
a los Ayuntamientos 'ti. que' se ~fiere el articulo 85 de
d.icho reglament:Er-:1 además, que no prestará por sí
miamo ning·uno de loo s~icios crue ha de rendir la Com
pai'Ha con arreglo .fl¡1 pres~te con.trato ni otorga' á ll.
ótras personas o entidades ningn.1'na oonoesl6n parcitl.l o
¡eneral, ni prorrogará ninguna dEl las concesiones exis
tentes, ni permitirá la. prestad6n de tales servicioo po!,
ningtl.n pa.rticu1a.r, Elntldad o Corporación p~bHca o prI
vada., sino mediante acuerdo con la Compaf1ia., es:~ep·
tuándose il.nica y exalusivamente el servido telefónico
entre a'Utoridades por ,ltneas ofi<.:iales y 188 que, skndn
propi~a.d. de las Comp.a.lllas de !errocarrlle,s, es,tén afec
tas a.l tráfico de las mismas,

BASE 2.-

·En reciprocidad de ~ pagoo espoeoclfica.doa en. ~a ba.s~
tercera. de etlte contTato y en vllrlUld de loo dE\IDás bene
fhCioa pl1b ieos croo se derivan, del,~smo, ~ _Estado,
Qu;á.Ildo y a m€dida q'lfe lo solicite la Compa,11!a, entre.;
gará a ésta para su mod~p1zadón,reconstruooión,amM
pllación y par.a. los demás fines de este oontrato, torlas
.I.s.s lnstalmlones y propiedadE\S te'efónIcas hDy €XpJ.o..
taciM por el Estado y las· que en lo S'ucesiV\j deblan

. re.vertir 'al mismo a tenor de las respectivas conoosJb..
nes, inc1ufendo todDs sus derechos y cuantos apa!['atos,
materiales, centra1e¡l, locales, redes, instalaIClones; 1íneM

:y sistemas de todM aues tenga. ,utU1zados en (J destiM
n¡adce al servicio te).efóntco.

Dentro de un plaZXl :má%1mo de seis m~, s.. conta.r
d~l t11Jtlmo dIa <re1 mas en <¡1ue se publiqu-a en la. Gaceta
de Madrilt este contrt1.to, ,la Compaf1:l:a. 8~ h't1.ré. cargo de
lu Instaba<llonea y :WOPiedades del Estado que, posea. en
la fecha doe la ftrma. del contrato, i1'l101.'u:ye.ndo~11, ellu
todo el. mohl'l'arlo, tlnllerC's y E\x1stencia.s t\~ ma.teti al1~.
t1n&dos al servfcio teleMnfco, y .a tal electo, soI1cftará.
au e,ntrep. dentro de dicho .perIodo de tiempo en el or.
d<en IUOEIlfvo que, teniendo en ouenta. la continuidl1.d
del '(IIT'V\clo, determine la COIl1;'l'af11a, y é~ta explotaré. y
fodmfn\straré. dLchas in,talad,onea y propfedadee (,On
.tl.r.reglo A loo térIllinos d~ este contra'to.
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má,s el de -un 2 por 100 de dicha cantidad neta inver
tida para nutrir 'an-ua~mente el fondo de rc.se¡-va d0

, la Compañia, con arleglo al' lJI'j¡;cipio ~cgllndo de h
base 20 del prese,nte contrato,

La Compañía tendrá el derecho de acttmular y mn.nte
~r un fondo de reserva igual al 20 por 100 so¡m~ ta
cantidud neta invertida. Cuando por las aportac'ones
a este fondo d~ reserva de una ca.ntidad q-ue no ~crá

9upeüor al 2 por 100 anual, ex< €da dicho fondo de re
ser\-a del 20 por 100 fijado. se, repartirán por mitad
ent~ el Estado y la Compañía los tenliJc-ios netos que
resU!,teu. después del 8 por 100 dQ rendim:ento, segú~l el
párrafo anterior, J: las a.porta~ioues necesarias :1llte6
previstas, pa'ra mantener el fondo de rE'¡5err'8.. de la
Compañía en una ouantía igual a,un 20 por 100 de la
ca.ntidad n~1Ja invertida.

Tercero La cantidad l1€ccsaria, si hubie,re lugar a
ello, para que el total de :os pagos mencionados en lO,>

números 1.° y 2.° de esta ba.se no sea Inenor que e,l. ca
non pagado por elaño fiscal que termin6 en 31 de mar¡ o
de 1924 por los concesionarios cutya<; propiedades ha
yan p.asado·o que pasen a, s~r explotada¡; por la Compa
ñía con objeto de asegu¡rar nJ Estado r1 ingrE',so continuo
de una dantidad igua.! o mayor que la que pc.rdbe ac
tuahrelllte por concE'pto de canon de las concp,s'ones te
lef6n:css vigentes_ La cuantía Gel canon pagado al Es
tado por cada ooncPT,>ionario por el año fixaJ 1923-24, se
entiende que es '10. que fig¡um en las ,!iquidMiore, rt;'l
pectivas ar-ehivadas en la DirecC'i6n general de Comuni
ca.ociones.

Queda. Emtend'¡do que todas las sumas que ha de .per
cibir el Estado, seg11n las condicione.'> dE', esta ba~e c;e
considerarán como impuesto pa.ra todcs los ('KC'Q~' .'e
galas y pare. la oontabiUdadj y t';n ccmpcnsal'i6n del
pago de tales impuootos, as! 'COmo en virtud del alcance
nacional d~ sus servicic;e, Ja Compaflfa qlledará elenta
de to:!a otra contribuci6n o imput..'eto, arbitrio o tasa
de cue.lqul~r dlase, ya sea sobre las install1clonE%-'l, «i1
tlc'os y d.cmás elementos d~'ltinados o que en 10 su.cesi'V()
se dEstinen a la exp'otaci6n de "fUe servi'Cins, de, cuaJes~
quiera ofros de carácter naoionaJ. provinc'al. mu"i, 10a1
o de ~ualesquJeraotnas Corporacidnea que tengan derecho
a.I1.oI)I. o en lo suc~jvo 'a C'Stablecer L",ntribuciones o :!ll
puestos, ioolnso, en gene,ral, Jos que versen sobre ,uti
lidades o Jos municipales ,oblle renefldos o SocJedadr.s
an6nimas o cualesquiera otr()3 simila.res que, posterior
mente se crearen.

Se oomprende en esta exenci6n, además de los lmpue-;~

tos fijados en el pá.rrafo anterior, los de igual c1'llae,
-creados o Que se arearEjn sobre wtillzaci6n del sue'o,

, subsuelo, carreteras, camin~all('8, plazas y tDda t:lIa!'e
de v!as públiClll.8 parta tendidos de hi,'bs o tabhs¡ pará
emplazamiento de poste¡9,- C9lumnas, apoyos o antenas y

, pa.i'a las. demás-obras necesllJ!'ia.a a la prestad6n de los
Be17i-c!os convenidos en virtud de este contrnro.

.La.fI ,El:telldone.s declaradas a favor de la Comp.aíI!a
no se <lQn.s:idererán extensivas a los sueldos de lO!! p.m
;pleados ni a los beneficios de loo accionistas gravados
en Javigembe ley de Utll1dail.es ni a la. aplkaci61l. de la
le.v del Timbl1e.

... '-- .... BASE 8~"

El Estado, además de ~arti.cipar en los in¡rol'lQ<; ele la
Comp'ama, colaborará o intervendrá en, la adminl><tra
ció y de:sa,rollo de la m!sp"a, seg11n las bases de. f:'~~
oontreto. ;por. ~lo de tres dekga.c'los oficiales, repre
s~nta.ntes de 1a!. lrfnistedos de Hacienda, Guerra v '(}o.
bernac16n, b; cuales se nombrtlrán oJ)C):r't;,namelltl'. y
podrán ser removidos Ubremente por ({ Gobierno, Es..ta
De1egacl6n, qua. forma1'áp.a.rte c'le1 ConFejo de ¡\ami
ni'!ltrBiCl6ti de la Compa1'1ta. lle'ra1'á. la antorlzac16n y
T'C'p-rMent.acI6n dél Estado en tnc'lo., loa a.emntos y tll1(1Jl.
tiones reJacfona.o::1-os c'On fl.q1:e mn t 1'Fl.m. v toñM l"l!! 1'('110
ltro!ones 8Ill'/Xlriz;.a.dM por Ñ08 m1C'mb~ de dk:ha Delel1'A
Cli6n, confo1'me a. 1M l'ondi-eiol'be'Q del "N"llente OOT'trato
tpnñrán valldet efertfva f.>n N'f1're"'entllcI6n CAl E<;t:1d~
JIt4-1'A. todo,q los f1n-es d~ El.Q'u(Sl,

1..0& rf'iR'1.a.mentoo y tn1',HIl8 q'1Je nnrni'oon 1011 cjple~4"
d~. sell1n se p~ en ('ste (onfl'atn, deoo1'á" Rer tn~
media.ta.melltt.>¡ -<;o~1c.adM al Gol'¡irrl1o el c',nal pi i!o
Juzgara oonl'enl,ent~,y dentro d3 'os quince dtas si.ll;lI'C l-

BASE 5.a

Para llevar a efecto las incautaciones cuando sean
pedidas por ~a Camp!ffií'a con arreglo a la base ltntE\
:rl:or, ésta podrá a su opción, en cualquier caso, conve
nir con el oonces:.onario sobre la valoraci6n. Convenida
ésta. la Compañía'depositará en, la Caja general de De
p5sitos un'a cantidad igual a la yaloradón convenida; ,
el- resguardo tiel dep6sito juntamente con Jos d<XlUmentel>
qu~ prueben el C01:venio, serán presentados a, Ja A{]mi
nistraci6n, la que ord€nará se otorgue la corre"lpondi~n

te escrítU!r'a pública. Las propiedades dql concesionario
se ~mtregarán seguidamente por el Estado a la Comp3.
ñía, pudt'~ndo el concesionario retirar la cantidad de
positada, y tal entrega ¡mrtirá les mismQS efootos que
la incautaci6n por el Estadl:>.

Las incautaciones pedjda~ por la Compafitn podrán ser
~fectuadas sin el previo convenio con el' concpsionario.
En tal caso, el Estado procederá 'a la va.1oraci6n je1a
tpropied.ad del co~esionario. En elle ültimo ¡;upu~to,

compietada Ja valora<l16n, la Cornpaflfa. depositará la
suma total en la Caja general d~ D<-póBitOl! 'a la orden
del concesionario y la propiedad será inmedia.tamente:
traspasada y entregada a la CompallJ'a.

A los efctos de ~ta base, quedta. entendl& que, en Jos
casos de previo convenio con el concesionario, no será
necesario en los e:xpef:Uentes de lnc!¡U1tación el tlrámlle
d~ audiencia del Consejo de Estado dispuooto por el IIr
trculo 83 d~ reglamento telef6nÍJCo de 12 de agosto de
1920,·ni aquelloS otros p.receptos que r.ijan la concesión,
pudiéndose otorgar la escritura de lndllutad6n sin otro
l'equisito, inm~dia:tamente que se establezoa. J:a 'Confor~
midad entre las partes interooadas.

BhSE~

BASE 7,.

m Eatado parUclpe..rá. en los ingresos de la Compaf11a
y e1'1 V!;rtud de est.. plilt'ticlpaci6n tendrá el derecho de
pe.IlCi bi l' a..nualmi!nte:

Primero. Un canon d~l 16' P<ll' 100 de l:oi ~'benenc10.8
. netos de la CompaiUa deflni~ .R ,la. biSO 24 de 1.'j3~

oontrato, eL oua,l, <'n ningtln CUO'; IlM' mu.r.r de1 4 por
100 de IOI! inp;.NlSOS brutos da 6:xp1o!laeI6n ~ la Compa
!lra, 'como !l.slmfsn1() ron deflnl<lOA 6n la re,!erlda. laea.

Segundo. Una partlclpaci6n adl.clon ..l en lr.e ~e
flelM I1(!tos de. la Compaflfa. igtWl aúna mltañ dl1 1/1
dI feN'ncla en más, sil la hublell"e, entre 108 ingrG~
l1etoJf efectIvos que ~ determinan en 1Ia hall~ 20 de IIlq1"\:¡
J:X)utr.ato y la cantidad neocaaria para prowar un ren
<li¡nlento del 8 por 100 so~ la can.tidad neta Invertfclf\.

de los impuestos sobre los derechos reales y demás di
roc~os o indire. tos que, en vhtuct de JI< legislaci6n gene
ral o p'o.l'ticUJar SObl-e tale,s impurstos, l{oS graVt'n, (OI~S

tituyendo Cfita cxcll{Ji611 una eXlepeión d~ precepto ge
neral.

Comprenderá, e::ta e:xención a la transm:si6n no .só~o
de ·los derechos de col1lesión o -cuale,squiera otros, .~i!l:O
de las instalaciones, pl'op'e.dades, material de todas

-clases en (kpósito y demús eem(\ntos ad,criptos o desti-
nadoo o. los ser"icios objeto de este contrato. Esta ~xen
ción no alcanza. & h dareeIl()'\' correspoJ.-lientes a la
ley del Timbre:

Para atender a las necesi<lade,s del debido des~l1o
de los ,servIdos, objeto de este oontra:to, el Estado cuándo
'7 a medida que 10 so};;cite, ,la Com;p.af1!a., otor¡¡;t.d, a. éSta'
todos, los QEjrflc:hoi! y sflI'Vidumbl'es que sea.n átilea nara
los fines que r.equirn-a la. misma y ~e plleda. ~~l'gtl'le

el primero p.a..ra la lnsta.üwi6ny.com:rv&cl6ndeloo~.
ltnea.s, alambres, cables, apoyos, cal1crlas, coDductoe, edl-

, ~cios,y otros medio9 y obras, s~,g11n'lo exija el $enfefo
_de la: Compa1'lfa.

La Q>m.pafl!a tel:Jdri .el d9recho de e.x:P'I'OPia:cidG: de~
rrenas y propiedades necesaria.s para los tines .a.nter'or

. mente mCIlICionados. A estos efoectoa se dil'CJa:r:an de utl
.]jdad pllblica todas ~ obras y servIcias meneioll8.dos
en es'te contrato y necesM'io el paSó por t"rrenoo que

. d~ban cruzar o en qua deban a.poyarsé las lfneas de In.
. Compa1Ua.
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tes podrán mandar suspender ta.l€S reglamentos o tari
faS y pedir la. revisión de los Il'loÍSInos con ca.rácter deli
nitivo dentro del téI'mino de otros quince dias• .En el caso

ue Jos reglamentos y tarifas fueran d~aprobados por
~ delegados hi. Compafüa tendrá el derecho de a.pe,lar
al GOOierno,' y contra la resollució!1.del J?lÍSmo podrá
inte,rponer rooUJ.ro contencioso-admimstratlvo.

BASE 9.&

La Compañía está autorizada plenamente p~ trans
ferir arrendar o dispone.r de rodas o de cualqUl~r par
te d~ las prqpi'ed:ades, de los bien~, a:rmebl~. e lllmue
bIes y de los dereclJús ~ales que haya adqUIrIdo, se~n
la ley y l.as condiciones de €ste contrato..y que no ~n
afectos o sean de utilidad a la prestación de,l servlCIO
ptíblico'- tendrá también el derecho de hipotecar, gravar
y dar ¿n prenda las propiedades o derechos que le ~
r~ond:a.n, sin otra 'restricciól?- que el derecho de m
cauta-eión por el Est8;do, ~cifi.cado en la. base 2~ de
este contrato; entendiéndooe que en tDdas las ob}gt:
cione;; hipotecar-ias la Co~paiílía esta~l~rá las condl
-ciones n.e~rias pare evItar la. S'UbdlVlSlón de la (.'()u

lesión y para que Jas personalidades suce,soras cumplan
fDdas las obligaciones de este contrato. El Estado 0(01'
gará, a petición de, la Compafüa., los documentos de
tralli>furenci'a. y demás inS'trumentos que fueran uece
sarios para el e.stab~ecimiento 'Y libre ejercicio de los
derechos que .s.e (oufieren a la Compafüa por esta base.

BASE 10
S':n perjuicio de los derechoo de la Comp.afila para

~mit1r obligaciones o eualesquiera otros tit~'os de t.ré
dito, ~sta., por mliEo de 106 de!eg~os. oficial1es, en su
Consejo de Adu;lfnistración, podrá. :pedlI' al Estado la gll.
ranUa d~ pago Jtuntual de los intereses y del reembol.
so de cualquiera de sus emisiones de obligaciones, SIem
pre y (lUando ella ~time que de esta garantta pueda
retml.tar- más económiC'a. la obtención de fondos 'para. la
amplla.c;ón de E/US servIdos. El GobLerno ~verá. si
garantiza o no te/es obligaciones. y en C8.60 afirmativo,
será. neoosario el informe de la. Delegación ofici.al! en el
Consejo de AdministI'acI6n, en el que- {)eTtifiq~n dos
miambros de ~ta. .De:1:egaci6n, cuando menos, el cumpl1
miento de 1a.s siguientes ~ndicion.es.

1.a Que el valor tota.l a. la. par d~ obligaciones dc la
Co:m¡paw:a, garantizadas o que haya de garanlllzar el
Estado, no exceda. del valor de J.as acciones puestas
en clroulacI6n.

2.a Que da emisión esté as~uraAa préferentemenw
por el efectivo disponible o por bienes d~ la Compat1f.a
o por ·]oa que estén en 8'U posesión, cuyo valor SEl<l. ma·
YQr., por lo 'l11E1nos en un 50 IlJOr 100, del varor total:a

, la par de de JaI'J obll~iones q¡;¡e hantle aseg1.ll'al'lle.
3." Que la eml.si6n de,. dl!chas obligaciones obedece

a fines legft1mos de la. Compatl.fa., yse requtere,¡parll.
servir la convenienc',a. y necesidad .pl1bltca., y qu-e Jos
productos procedentes de Jaa :r.o.1lIrnaJil .eeré.n debidamente
utilizados. •

J • La. Compafl.fa ;procurará que los~ arnitic:iof por
ella tengan le. rda'yor dl.$tribu<Mn p,oslble 1m Es,pall.a., Y
a este efecto no se hará.n oterta.s pt1:bUCl'l.i. de talAS
valores sin q'Ue se abril. aa a(¡scripci6n de ellos en el n1er-
-cado espa:fl.o[ . . .'

RASE 11

.. La Comp~tUa. en. ningl1n caso pre$ta.rá ·un 8l!\l'vlclo
pl1bllco de :mensajes telQgI'~il>in 'ém1::f&rgo; ,,1 lo r~·
quirJ,ese Ja. A4J;nlnlstra,c:lón. ~neral de Tei1égr.e.fOf, ero
perará con dicha Admll,l~tra'pi6n, prestando al referido
servJcio el! las tormas slguf€lÍtea: .

1.a Ar~ndando éiI'Quitoa.iM~-o~ medios dIsponIbles.
2.a . Establ('Clendo. t&r1t~!~;e9P~Clla:. para la trans'!

m' s16n dI) telégI"O.mas ·por iptono con deatlno a 101 pte-
cc.cten~ de ,la m,i& cercana. estacl6n tel.egrAflca. en J.nI.

Jl.Ol'as. en qu'e J8, eetR.cl6n t.ele¡ráficl\. looal puedilo tllItl'lr
cerrada.. o para lA t'xtensi6n del servido telegrá.flco

. POt' tnlétono El. 1M ikJcnlldados en; lasque no estén. t'eta.
blec!da¡¡ oficInn.a tele¡ráfi('as.

8,- 'fom!1;OOo a, su CfLrgo la. cons~rvación: ;por Clle!1.ta.
de la Adminlst.raclón de TC'légrafos de las ,l:tnea.s y otroll
"e~~m~ntos telegráficos que lfL Administraci6n indique.

. Los térIrl:i.oos y oondlciones ~n b cuales loo ~;
vicios y medios antes m~cionMos han de ser prestadoli
o facilitados, se determinarán por mutuo 8Xluerdo Qlltre
la Administración pllbUca de Tel.égra.fa3 y la ComPl.\fil"~

BASE 12

La. Compafiía ~stará obligada a suprimir el servicio
de telefonemas.

No oootante, ~niendo en cuenta la. necesidad por el
Estado de aumentar .l;a. extelEi6n del servicio tcJ.egrá
fico y el quebranto que significaría para la CompaiUa
el prescindir por el mome,nto del ingreso por telefone
mas. qua:la sutDrizaOO.p6l'a oogu;i;r prestando ES!f'l $!'Vicio
par diez .aiíos, romo máximu.m.. aplicando tarifas no JlIb
DAr€E qua 'l.as vigoo,1f:a para ~ #v]cip telEgráfico y qua<
üa.J:ü) fa.Clllil.ta.<Ia. p&'& au.nQlta.rlas.

El Estado, durante e,l -tie~o que esté en vignr el
~-oo con'llrato, ro ffilableoorá lIi ¡permi~ que se
$fa.blezca par un telroorP JriDgún. rervicin se~~ ~
n~ngtín serVicio de cua!quier ,clase que sea denOInlnauo
«te,lefonema>.

BASE 13

Fuera. de los casos previstos en las bases 11 y 12 de
este contrato, el Estado, oon el prop6sito de facilitar la
utilización más a,mplia '1 ~c.az de todas las. instalaClo
nes y medios que posea la Compa.füa, autoriza a ésta.
con arre¡¡;lo a los térmi:l1OO y mndiciones que la misma
d'.eter'mine, pa;ra. esta.bl.ooer 'CU&l.q~ Y toda. c:I.a.se de
rervic.ioe q¡te see.n IOOmplamen:te.rlos o llIlZX:llia.res a su
ae:r-vWo tEiel1'6nioo o aquélros que pued.a.tt lia.' proporcio
nados por alambres o oua.lquier otro medio principal
mente adaptado a la transmisión d~ sefl..aJ.es y comunI
caciones, y se 'a.U'torlza 'también a la Coropafl.La rara
arrendar medios y de particulares, asociaciones o cal
diWes :para la intercomunicac!6n privada. o cuaJauiflr
otro 'USO legal, el:c~tua.ndo loo servicios pl1lJlioos do
mensajes telegráfloos y respetando las concesiones an
tarIores a este contrato.

BASE 14

Para. taclUta.r el establecimiento de 'Íl!l1 serncio telefó
nico internacional, homogénep y aliciente que permltl\
la comunicación, en cuanto fuera técnica y' comerclal
men1.t:l factible, ron lai.. ditf6t'e1ltJ!S paJ:aes dEl contfn€lllte
de Europa, Islas Britl"nlcas, A!rIca y otros territorl0'3,
la. Compa1Ua está a.utorlze..da para p'8.Ctar conve.nlos y
b.a.eerlos efectivos, con el fin de establecer, dó'sarroUar y
~plotar -tales serviclofl teIefóniC'OS 1iJternacional~. A
.este objeto, podrá libremente ejercer los pod~res y tIe
~ (.ql:I.1Ierldos po:' Ed prEf3eniJ' c<:lrlnl.t», lY .aal:m.l$no
tratar eon ct*JJquier entidad explotadora de tal Bel'\"cfo

,1J1wnaclonaJ: para. la 1nei&laclón de l:tnee.s, cab1e.<l a.éroos
''Y .u'bterráneos, ala.mbres y otros m-ed1os de comunicación.
Tamb1.étr PQdri .a.lquil.ar IY !l!'lL'eDda.'r Y de entidades de
d.1cha. fudóh:l ou.antuJ cab1oo. cl.r,ct.litoe u otros lllISdios
lluedlUt ser requerida3 por lOs lntE\I'esados pAta sus res
pectiTOll aervloeloe. Se e:utoriza también a la Compa.f1fa
poar!fl. oelebrar -conven;!oB con ,las Admlnistraclon~ ex
tr¡l.njeras relativos al servicio internacional, siendo ec;
too CQllvElnios intervenidos y a.probados por el GobIerno
pe.ra poder1os hacer etectiv0i9. .

BASE 15
\

El material para las redes intertvrbana e intemaclonal
s~A de tal módelo y construcc16n que reproduzca fiel.
mente le. voz humana oon gu:flclente intensidad y sin <tIR
tors16nJ. A este fi·n~ la Q:l,m,Poll1ilfa., a ~h;l¡a. que lial;¡ Ille
,c'élIldades do'requieran, instalará de una mancra. suce,¡lva
lo.s materi8,lee y equipos más modernos que, Roan nm'~e'
Altrlos a cste' objeto. T,fl. CompatlIa cR1llbleccr6. ('" 1'1116
ltueas au:fl.dentes 'CÍn:mI~ para a.be.stecer Las MlJeeida
des del servicio telef6nl·co en oireunstanc11l.S y ooIldl
oiones norm'ales, con un 'mtn Imu1l1 de clr.mora, Ouando
ol tráfico normal lo reql!.lC'ra, la CompaflIa l'lRtará obU
gada a proveer!l las lfnen.s pl'IncJpalc.q y d'irec:tM del
suficiente n'l1mex'O de ·clrcufto>; para quc pasados los tre.'1
primeros' anos, las conf~'('nclas q.1:e ~c celebren entre
dos estaeiones enlazadas directamente con tales Uneas
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no sufran urt.a demora. m~e. de más de treinta. mi
nutos.

La Compaliía, a medida que le sean entregnd'H las
inslJalaciQú.'s y propiedooestelef6.nicras del Estado o <le
los concesionarios, oportuna. y sucesivamente elllpc u' á
los trabajos de I'€brga.nización y reconstruc.ci6n de las
l11i~mns tan pNn"o como e."tt·n tC'rminndo.~ kh n(' ("a' Il·S

estudios y planes, pero etn: 'OOdo caso de.ntro de un plaz')
máximo do un año d€Sde la fecha en qua la O>mpnñ:a ~
lil1~<t c'lI'go @ cada liua de dichas ilnstalaciollt b y pIO
p:etladffi. La CompaJ.1ía procederá sucesivamel!te a ,la
tonstlI"llcci6n de 108 nU8,os centros urbanos y lineas In.
¡r'nIroona,::, con el prrp6sito ® unificar ,~os ::ervicim y
~o!l~tarlos con la :red general.

Mientras no sean perfeccionados otros si"temas que,
a ju;cio de la Compañía' resultPll más e;tiea,res y econ6
micC's. ésta. en la c::pital del Reino y en las riud'ades
lue luego w determinan, p~e~á sucesivamente a la
instalación del sistema automat:c') en nrevas <:PlH¡'aklS.
?uándo v a medida que con Il.l.ITeglo a este conilrato ad
quiera el dere(lho de prestar el servicio telefóniCo:> en
dicha capital y ciudades. El sisle]llll man1!al puede, co.n
tiunar funcionando o ser instalado en dIchas pob'aeIO
nes ('Omo mecPo transitorio o mn objeto de dar seJ:''-¡cio
Il. los pequeños grupos telefón,ilcos en los cuales, debido
a sn a,l'stnmiento o dismncia do las Centrales de ma.\or
imp<lrlancia. la Comptlñí3 estime que no e," econ6mi.co
adoptar el sistema automático. El sistema auto::nático
también sl'.rá instrdaelo ('n otros Centros urbanos 10l}JOf
tanlts ~ estén servidos por la O:Jmpañía, ClL8.:ndP la
insta.Jllci6n de, este f:iskmll se oons¡t:l('l'(> comerdalment!J
factihle por la ¡n'smll y ('unndo. a su ~tl¡cio. la enc.ien
eia de Jos servicios telf\f6ni('os sea nw.¡ornda por dll ha
instal'ncil'in. En todos los dem{ls C('lltlOs urh~no; la
C{)mpnfifll j1fYlr;í ..¡HIlI' por in.'tll.lar d ;sLslema autom{lti·
eo !'l de hatcría <'cntrr.l o el el!' l'all'rUt l()(''l J.

'EI; los harrios e{~l1tri,oos de las ciuuades important!',>.
Jos alllmh¡'(,1; v (·ah'('., sf'rán. ('11 ¡!!'l1eÍ'lt'. ¡;¡·dhl('l'I'án~'{\;.

ex('('pl'"flndo jos lH'/I'.Slll·¡'ps 1'f11'a Inl; jn-t;,}IIf'iOl1('1; indio
vidualc, di' 1<'s nhonnd", ",n ('n<la ~'l'lll;O de (';lsas o P¡Ql1'
zanas IlondC' pu('¡Jpn S('I' n('¡I":::. En t"das 1';I!'l 10('alirlll1ks
que 110 sC'nn los hal,¡'j(,-S r'('lltr'eos do las dudade~. im·
portantf's. se porlr;"ll instalar cahles o alambres aerco,
('on los np(lYl\~ nrl('['unrlo."..

Si enttre los nctunlcs dv:'6Cubrimientu; e lnventos () los
que puedan ha{)l'¡rse <m 10 ful,urO, se en.contrJIse alguno
que sirviera pal'a lIt transmi."ión a dislancin dl.' la
palahra hnbla,da {",liya a,p1¡('aci6n fll!';'" ~loIOl'ialll('tlt,\ V(~Il'
tajosa v fll('ra cOllle¡'cialmente practIca. la, Compnflía
d~1x'rá .adnptarlo con las ada,ptacíones que considere
convenientl's.

De atuerdo con lo preSoCrill) en ~'lta base, la Clllnpa
flfa estará obligada l'n los cinc'O pri,me,l'os afios, a t optar
desde J'a fecha -en que se firmo la escr:tura, r. la insta
lac:6n de. sistemas automát:cos. realizando 1" distrillll
cl6n de Ifneas por {table &ubterrúll(,o en las 1J[trtes ..~'n·
trlcas de las pnblacton(}'l, ¡'n Mndrid. Barc·elonll. Bil
bao, Sevilla Santander, Málag'a.. Murda, Vigo, o\'lrdo,
Zaragoza, Cádiz, Córdoba, Corutia. Granada, Cnrtl'.gcl1!l,
Gij6n, Valladolid: total. 17 poblacionils. síe,mprc que llls
Centrnlrs t~t'bnnas actuales pa!'lcn n pel'tenerel' lt la
Cbmpa:tLta antes dle finalizar el. pri~ afio;, oseo OQI.l
trario a 10.<; euatro años después de pas'ar El poses '6n
de la CompafUa, Los ~quipos automáticos ser~n capace.3
de atender al desarrollo que en lo futuro p.udleran tcngr
esas redes. En las demás fXlblacione~ donde hoy exlRtcn
't,){)ntros urbanos estará oblig'ada a realizar las obrn.s
'de r~aracj(jn necesarias para que el servido sea, e(l
cien te, pudiendo, pero esto a potestad de la, Ct)mp' fUa,
ll!lgt1n la, importancia <le fa, I'eiI.. establed60r sistEmas au-
nlíttlcos o ma.nualos. -.

Estallá aslmJelno obligada, y cm el pla.zo e.nrorlarm<'n
te dicho a Ja lnsLalllJCI6n de clll'cultos au%il~inI'(>.'l o a,l
elllpl\oo {le llOlerolllta millWplle de alt.a' fl'elCuencla o su
eqt]¡lvn.lonto entro los Cent!'06 cuym; n.rceslc1a.d,C's lo l.m.
J?' nWLn con 01>,1010 do que 1M oomtu11caelooE13 Umgan su
1'lc~ie cap¡¡,oldad para servll1 las' collteren\Jas en un
~ien'Jpo minlmum. Adamés, instalará los cWcuUoe e¡lguletl
tela:
, DJs ctrcuitos de robre cJJrecoos entne Madrid v Va
~enJCia.

Dos cilr:cu'itos de (:Obre anl1re Madrid y Va1enda, de
Alcántanl. para la oomUdlitCación d:iTecta enl¡r<.:t Madrl'd y
U~~ ,

Un 'Oircuito de cobre que e~lnce Ga,'tieia con Portu
gal; y

Un 'CircU1Íoo de C('bre que enlace con Port.ugal la
parto SUl' da Ec¡pañ1l.. .

Dos clrcuiros de cobrt:l directos da M<:drid a Algeclras,
oon circuii:oo 1JCfefóni-cos poI' cable sl:bmarino entl'l' Al
geeiras y O'uta para la eomunicac:l:in con la zon~ occi
denta.l de Ma:tTuecoo.

Un drcui.lo de eobre entre Lérida y Manrcsa.
Un cireui'IP de cobm entre Hul'sca. y Lérida.
Un circuito de cobue entre Madrid y Guadalajal"u,
Un d~uíto d\:! cobre entre Barcelona y Va.'encÍl.
Un circuito de cobre entrte AJicante y ürihuela.
Un circuim de .cobre ent!e Va encla y Gandia.
Dos cil1Cuitos de mbre entre '?,'tldrid y Andújar.
Un circuito de .cobre entrt:- Linares y Jaén.
Un circuito de robl'€ entre Ciudad Real y Cónioba.
Un cl.reuito de .cobre entre Granada y Antequera.
Un drcuim de c<'bre en.tre Antequ~Ta y Málaga.
Un cireuim de cobre eut.re Málaga y Cá(liz.
Un circuito de cobre entre SeyjlJ¡a y Cádiz.
Un ril'~·tlit() de cohre entre U'ón y ~Ior.forÜ".

Un cireuim d'e robre entJ.'Ie Vif!'o y BetanzOG.
Un cirouito <W cobre ent.re Madrid y BilbM.
Un 'Cireu~to <le oobrfC) ent! e San Seb.'\.'t iá:l y Bi'bao.
Un circuito de c(·bre entre Bilbao y Santullllel'.
Un circ·uiito de. oobre entre Sa.n Sebastián y Zara

goza.
Un cable enh-e Bal'CS'ona y Saba.dE'll.
Estad\. ob1igadn MimÍlm"io en estP. perfodo de tiempo.

a la extE'lllsi(')n del servie;o telcf6nit o ,jntelltubllno a t.o
das 1m:; cnptaks de provincia v eaheza,-; de pn1 tidn j~

. ilúcial do má.s de 8.000 habiótantC's qlle hoy no la tt>!l¡!n.n.
En el ~t.imn nf\o. A. >('0"t:1r !le In feC'ha df' 'a n, ma.

de la escriture. Efltal'á obligada. a e.xtender el servicio
t ..lpf<inÍf'o 111t.'I·;1I·h:Hl0 n 'N; caue"Zas de pnl'l- lb ju rdaJ
dI"! máF. r~(' 7000 hnhilantl'S.

En <'1 o('l./Ivo ntio. a la.." que ten.¡;a,1l más (1(' 6000;
En <'11 DI'veno. n la.q quo tcn¡:¡;an m{\s (j(' 5000; r
En el dt"cimo, a 1m; qua ()'r¡¡mn más de 4.000.
F..-;tará obl.i.¡l)lda, además. n tnslalar cuantas Uneas au

xiljal''eS senn n('cesa.rlns. y las estakione:. tras'atnI'ns que
se requieran para factlitar comunicación ent;re cual~
quiera puntos dfl ln PenfnsuJIa ronee1lados al s:'lltemn In
t.nl'U"bano.

También estará ob11:p;ada la O'mpnfila a Instalar lOCU_
torio.<; pt1h1i<lOfJ en tedas sus oficinas, ase COIllD las E8
taclDnea ptlblicas necesa~ para los servidor; t1l'h:1l10'
e \noorurbanos '

La, O1mpnfl'ía ro ob1i!l:n R di-et<,¡r las r~la.q <J}JOltunllB
para asegurnr el secreto de l'.as c~ltlJIUllica'C'o.ne, tl1.'fe
f6nica.ll.

A pn.rtln fiel sexto afio queclarn. también ob'lgn·ln !l.
sC'rvir cUfll'luier ahono que 80 soliCite ett1 un Centro ur
bano de Jos establecidcs. en un plazo ~áxLmo .de, t~
l11es('~ a <'ontR,r dffide la fE'chn {];, h pd·¡ri6n. "_ !n.(.¡ ar

Cenitros urbano.'l en las pobla-ciones que 10 sol1C1:ten 50
abonados sIempre que estos abonados residan a UJ.1a d:le
tanela d~ la O'ntra:l n.o surperior a dos kil6mmros.

Queda €ln!tenrlido que la obra que debe ejecutar la
Q:lm1J.l1íUn..E'S el m!J1'Ímo de traha,j'l a que se .oo:tI1lp[romete;
pero pudiC'.ndo efeclt18r otros trabajos en ctta,lqule¡' tiem
po, con objelto. de extender el servicio tél ef6n;,<,0 de acool.....
do .con loe términos generales de este <con~ra.to.

SI al renllzar los Eflt."Udil()3 flefinítivos hubl6l'J1, de sufrir
alguna modificaci6n el p.'an de t.rabn.T·s prel·nserto, es
tas modificaciones debttrán ~r ,au1o.rlzadas por éOOS, por
lo mCll1.OR, de la;¡ delegados d('l Gabd~o.

Lofl rlell'lgndos d(\l Gohlerno P'Xlr{tn rol' M('¡9()rn.ckl!'l por
01 Sl"rvtc.lo Mcnko de In Dlrred6n ~enet'al ele Olmunk.
cllc'on>E'.B para su ruetn.JacI6n, de acueT<lo con la.q bases
de esbe COlnt:rato, y n e.ete oteeto, los !'ócnJ.r08 que desIgne
en 'CoMn caso 1a Di¡reccl6n p:e.nel',al de CklmttnlcndoneB
p<Jdrán examInar Jne; planos y proyectos de JIl Compafila',
debik'mdo ~los remit¡¡r a la De'JOgnci6n Su informe e:t\;
un, plazo que no eooc~>s' de quince d!aa.
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BASE 21.

La Compaf1fa. dentro d"l 'Plazo mÁximo 08 treo:; m"-,,n:;.
a). termInar C'lIdn. p.i-l'rnlcln nnual. S0mAt"l'Á. a lA. nmYl

bacl6n f'l.e la D€l'pt<ac16n oficIal en el Con¡;ejo de Admi·
n.18traclk:Sh ],os balances y lIqufdaclon.eR que s1' formula'
rán con arrl!lfllo R, las ec;tl'P'lllR.c1rml'!"l del pre.q,p.nm con·
trato. r.la aproba.clón de dlch"6 ba'anl".e8 y l1nuiñaelones
por doe cUof).ndo meaN, de 106 mlFlmhT'()l', dl" lA. ref('rida
Deleg&cl6n, tendrá. 'C&ré.cter oficIal parA. el F.:RtaiJO ato"
do!! 10e et!ectoll de <'Ate contrato, ,v tal aproba.c16n será
OOTlfJhct\?lrltda conC'oo'da. si a In oormlnfll"I6n ,le un T,a.
rrooo de tre!'nft.<l. CL1AA, a contar des(']e la fC'Ch!\ en qua
huble=t'm IlI<'IO !'KlmE'tldor. -dlchM ba.'nnce'l y linuldac1<>ncs
a 1& Dell"¡¡:Ftclc'ln oflcln:!' 18. Compflfl·1n no huhl~rA root·
bldo not.lflcaci6n- dp, 1ll.· rM'lltlc16n rec.afda, firmada por

I dos miembros <'lit' .fIlchll. Del~.a.c16n,
. Aprobados dIchOs baJ.a.nces y 1iquidacionea en: ooalqu16"

BASE 19

BASE 17

BASE lG

BASE 18

La. Compañía procederá activamente a instrUir y p.re
paInr un Cuerpo de Téc.ni(:Os telef6niros nacionales en
nl1me.ro suficiente, qt e permita la continuidad deol ser
vicio sin intlrrupci6n en C!lID de incautarse el Estado
de la r('el tolcfónc·a. Se {'slah!cu'I'{\ y mant<'ndl á {',' ;\
tli611 fnlirna. v f'oL'Ítinua con fl1 h.'-cni(;a. t'C1el(.ni'fi \' lo,
métodcs de ('ipIo'r.eiCn II ás addn!a ~os C'll pt!,{';;e.{t·a, ~
jCI'OS.

A mErlida que el. Thtado haga entrega. a la Compafiía
de sus I'W-s y centros ~fónicos, asi como cuando é~ a
.se vaya haciendo cargo <le las redes y Centros tc~e

fón'cos hoy en poder de conlCeSionarios, Ja Compañ'ía
incluirá €;ntre sus {'mpleado8 a aquellos que en el
momento de la entrega l:Stuvieren .afectos o formen
parte df\ la Administración 'de tales servicios teldóni<-c-8.
en los I'espe<t.ims <centros y redes:

El personal ~mpleado por la Compañía habrá de ser
espaflol, por lo ID.€lI1OS el 80 pon 100.

mM, así como a baSe del tlempo inve¡·t:do en 18, conCe
rencia.

Podrán también establc-ceroo cuo1.a.0:; adi.c'ona'es o es
pecialCl3, cua.noo las 'COnfe.re.ncills pedidas hayan de
(:clcbrarse con persona determinada, así como para las
conferendas con pre\io al'mo, sel'licio dl' menS<lJl'IUo e

informes.
5.0 Podrán c;;tablccc¡'se' cuotas pala las in~talacions

camhios de domic:!io o traslado dl' las in.~t,a ncin'.e- ('.1
el mt~mo local.

6.° La Compañía podrá exigir áI. pago adelantado de
Las t.arifas de abono y de 1:o1a clase de sef'li'Cio, ¡¡sí como
la eolllStitl1ción de un depósito que gara.ntice el pago por
parte de los abonados de cualquier Eervicio de la Com
pañía.

7.° Disfrutarán de franquicilas telefónicas, tanto eh
las líneas de .JaI'ga distancia 'Cr·mo en el seI'vicio vI·ba-
no, las Autoridades siguientes: ,-/

S. M. el Rey Y demás personas de la Roal famma..
S·u Ma:¡ordomo JiJa~'or_ en asum's de la lHal Cas 1,

Jefe de la Casa Militar de S. M.
Intendencia de la Heal Casa v Patdmonio.

pre;idenw del Consejo de MilIListro:>
!Al MinisÍlllls.
Los I'C]ll'e:'t'ntante;; ele 'as nacion,·i': "xlra!~j¡Ta~.

Los Pra<ident.es del Congreso y del Senado.
Pres~te del Consoj) Supremo de Guerra !Y Mar:lna.
Pro;idente .del Tribunal Supremo. _
Jefe dol Estado MA¡yor Ceillral de Guenra.
ll)i': (1pnerale..o:; pn jefe elpl E.j(·l'('ito.

Qs¡.pitanl.'S genera'es de :regl'6n.
CapUa.nes general€S de los D:'Ifla.rtamentoo ma,rfbimoll.
General segundo jefe del Estado Mayo!' Central de

Gln··ra..
(}{onera) l-Jegtmdo jefe del Estado Mayor Central de

Martilla. .
Jefe de 111. p-isdlcc!6n de Marina ('jll Ja O:>r~.e.

La. O:>m¡A!l.ll.fa se obllign a empleal' en SUB c:onlt.rucclO.- Ge$I'.ales segundos jefes de los Departamen1x>s ma.I1tt·
nes y 00 sus llllstalaciones, matarialCS de produecOn na- ma;.
ciona 1, Sif'illpre "lM'.-I'Nínan Ini'; (olldid'nl''; t-.·ni.a· ce Los GobE'trnadorA'l mniharrs.
las €Speclficaclones hechas por la CcmpalUa y cuando El Director ~eral de Comu'Diocadonf'lo.
100 proc:oo lID soo,n supet'!Ol."ES a.l del material similar Los GobetrnndoT'l'" c!vlll'S.
extranjero en u.n 10 por lOO; debiendo In Compa,fi'ln ad- En el conoopro de gastos a que se refI<l"e el prinelp'o
qull¡ir en Espnl'ln hasta la tpta.lidad de la. pl'oduccl6n i':p~ll11ño ,1" E'8tll hn,,". ce "nt~ñl!p"{'" ! .... t. f·l"1I ',., re" ~t·",
anual, <'1 lllnlPrial q.u.ü se ¡>ele·ha y que rel1na tod,,':I :-H. de dl~i6n. adm¡nlstra.c16n, i.l1vestiga'Clone:, y a.c;esorfa
ChM condicIones. - tÁCniea. expl0·JlcI6n. cor¡~rv'Rcl6f1 v dpp"Cr l ll·<:.l6n. as!

Parn. lograr en Eo:;pal'lll. la 1'abrlcaci6n de mntelhl te· corno todas 18.8 cant.ldales que habrán de pagarse al
Jef6nJoo on cantJdllflel3 sufl'Cienf1es parn el abastecimIento F,,,t~ñn. flp"flt"\ 'o<: I'1fim"'o< 1 ,. :l ('(' l...,l'n<f' c.n 'n .",'p,
de .las nElCffiHadcs de la Compaflia. éstll. plestal'á su oontratD, y todas la.'! dlemá.'l 'Car¡ms y pagOl'l relac1onn<1()l\
me]'r oollloorac'6n técTIIlca 'J' contribuirá. en la forma onn las o.pernc!f'nffi de la eompafifn que no sea" en COoll-
más ronven1e:lte al fomento 'Y ~ll(), tanto de las .cepto Qt'J retrihucl 6n a los 1'ondos de todas clases qU'3
1'ábl'l()llS ya eRtablcchJas, .como de las que se cstablezcaill, empleo la O>mp.ell'lfa.
con ob.jeto d" asegUl"'r el máxImum p<lSible de prodUCT La Compafl<a pN'paraT'á. y pmponrlr{l n l n l'lelegncf6n
ci6n nacional ne material y aparatos teu-1'6ni.eos. ofldnl en el C()11St'.1o ~e Admln'fltra'Ci6n J,fl.<!-rt\l'ifnFl para

1:0111. odiase de servIcios, la forma dr su u'P"iCf\cMn. lns
BASE 20 moil.lf!('N~'(>T1oI'¡:; v 1>1 al1m~nto el" e1l$1' c"n''''0''1 '1'11',.,.•

Las tarifas ,y cuotas para toda clase de servicios que mento de los p;al'!nR 'Coste de las pl'lml'Tlls materIas V
se pt{,>Itrn al pt1l¡tko la fOTma de su apliclCi6n y la.s a-parntos <'!f'!1'l"edacl6.n monetllrla v otras C!ll1lJ'l.'l M'f 10
mÜl11:ficaclooes en eIlna, será.ns:empre tOlI'mu.'a'l!Í.s de eXi¡rler(ln. CUllmo éf,tns E'lll:én con'orm~ 1'011 1<'>1'; 1'1':nci·
a.ouen:k> oon los sLguien);es pril.ncipiq¡¡: . p~ns detllllall08 en i'SI'a base, SE'T'M apmba/las con todo

1.0 La¡¡ tal"! as I'nn dE' I'¡ r cqullat'vas pl1ra E'.1 püt)lil)!l, ~r() oficIal por dIcha Deo:.e~R.ei6nt salvo 1M. limltaeio.
a :fin de no impa:Ur al debido desarrollo ,talet6I1ico. I :tle8 de .lla base. 8.-.

2.° Los ing-rCfi<s pTod ucidos por las tllr.i f~~ pnr tod~l.

c1af4e de servicin~, una H"Z dedu ido. todoa loe gast(1S ¡~- ,
1aA:lionMos tCOn las opc!I'aciooes de la ():¡m.pe.11 ra:, han dé
ser en 00dt:l ti.ell1lpO suficientes para. que los ingr:eern,
anuales .netos no sean menorES de los neceaar1o.a P!R.ra
Olbten<T un rendlml~nto dE'1 i p"ll' 100 sobre la cantidad
.oetla lnverl;lda. deflrntrla en la. base 24 de esta 'Contra.to.mu el de un 2 por 100 de dl!cha·c.a.nil:idad net&. inverti
da pa.ra nuwl.r e.t1uAlmelllte el 1'orndo de reserva de la.
Q:)mpafUa.

8.0 Las tlarltas ,p.B¡m el sev."'Viclo urba.no podrán el'
tab'eoo1"1la pn:ra l.ocalltl.nd6Cl, .URlritOFl o !Onol, a bale
de servIcIo ilIl'l11t1!ldo (') medldlr con un. mfn1mum de
per(l(',pol&n por la C'JOmpnft1n o cn AmbMrOl'maa, pu
dleniel0 MI' fljadM Y }'lC1!'Clbldas mensuallIlll!ll'lto o trimes·
tralmo.nm. -

4.0 I..na tarifas para el sel'rviclo lnterttrhnnp podrán
establer.eT'l'e 11 b(lAA ,rle dl,''1l;ia,ndas mt'dl.dn.c; (In Un.eA. rectla
o sigll'lcendo el trazado de los c.lrcuitos o en ambas fol'"

El Ministerio de la Gob::rnaci611, por mCdia-ci6n r1.e
la Dh'CCción-gt'llle1Ial de Comunicaciones, ejerCt.'I-á la in8
peoción de las instalaciones y de loo servicios de la
Compañ.ía. y texlll5 1<1::> rL""lulnaciQlles ql:e J eSllltUl'ell de
la in<;pecci6n o las que se reeibiemn del püh!i'o. ::;e,
rán ek'vadas con su i1.101·me por la; Dilecci6n general de
O:>muniel.l.ciunes. al Minis~rio de la GobelillH'.6n. <111 f'1
cpro que hubiere ]u~al' a la actuación por parte d#:~
Minist61·i.o. de acuaro.o ron los términos generules de
este eonl:rato.
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En cu.a1quier tiempo, dtspués de transcurridos veinte
afios darle la. :l.\:cha en que e.ntre en vigor el p.resen<te
conbraoo, el Estado podrá incautarse e.n su tobllidad,
pero no E'¡n parte, previa notificlw''Ón Cí'n dos a:ñ06 de
.antelaci6n, de las in:sta1aciones te1ef6w\-8.S y los clemen- ¡
tos necer.a.rios.para su fUilcionamlenoo. incluyendo terre- l'
~ edificios, muebbE's y material en -alma.cén para las
mismas, como, también todas 'las servidumpres y demás,
derechos de paro lf apoyo Y pdviley,iOlll quo en ~PO ,
de la .'1l('l\ula ión li~ihl 1'1) p()(j. r ,11" 111 (""'ln"ll'lfa 1'" 11.

incautaci6n er.tli. condicionada por la obligación del EiJt.
ta.ds:> de reemboi.saJ' a la Comptlflta. el total d€ lA cant!.·
dad. ,neta l.nverlldA definida en la base 24 die este con·
trato hasta la techa de la entre~a al Estado, y democ,
trada oon l(ls dOCJlm!'nta!! y contab1lldad de aquélla, mfl!l
un 15 por 100 dl€'" d I('ha. cantldl!td Tlettl. inver'tJ~a en con
cepto de compensaci6n. I!::sW. compensaci6n será redu
dda' 611 un 1 por 100 cada atlo que pase 6in que el Es
tl/I<io ejercite el defrel'ho "'e inCllutaclón, trall9'urrlros lo,;

.:re.t't1rldos ve'mte afios, y una vez exf;¡illgu!.do por las de
d/lIOC10t1.ffi anmalffi el 15 TlCYl' 100 oue, como compensadólll.
fJ:l l'f"Co.n0Ce s. la Comnl1tlfa, el E"ÚIdo podr1i. ej ....cel' SIl ·1
derecho de inctluts.cMn mediante el reembolro a la mi'.
ma de!! total solamente de la cantidad neta Invertida.

El ]"('em'!)l)l~o d(; la ('antldl!Vi ne's. inVlElrtl.da por la
CampanIa será hecha en oro por el rotal de esta canti·
darl ca'('u'a.'la en oro, o "111 su ~u¡'Va1ente €In moneda
mpafiola de CUl'!1() legal. .

F..Bta equíWllenC':IA no será menol' ql1e el totR,l de la
cant'diad 'm~a i-nvertl-da "'U ronneña l'SPafl.ola de au!'S')
1ep;al. ~n 'loo Ilh1"Ofl de lft Oompllfffa., en el CM) dn1ro
de que esté f'1l F};patia el 7ñ por 100, pot' 10 menos, del
total del C1lpfool .&:lla Compa11ta. •

Para calC1.l1ar la C'a.ntddarl en 1J1oneda. espa1'l.'O-'a de
CUn'lO IE'Jlral serÁ. converttda f>Tl eflta m011 eña, ge~n e.l
p:mmf'dto o~l valíl'!' oIie la peRf'jIl.. oro ro" rP'm"erto a la
moneda eapaftola. de CU1'l'IO lejl.'!tl. oorret-lPOndlen'lu a los
sei8 meeef> IlntE'll'lofe8 a 'a ft>cha de e~ de las pl"l><
'P1edalles de IR Comna1'l.,f.a. '1"8.1 cll.1ftf<'lnd neta inrerllda,
eif'rada memmalmente en moneda 'é8patlola de curso le
gal, 8Ell'l conVE>rt1<'la. en au valor en oro, aea11n el pro_
medio ('C!'!'1'eSPol1d1enfl9l al mea ~lvo del valor de
la mOl'ledR egpllftola de <'llT'OO 1e¡;(a.l con :rEapecto "a dIcha
~ Ol'O)e. PaT'l\,lot'l <,á,lculos ~ .f<>mar! como hase la
«Pe8lrta OT'f)l). rep:reeeonta.d:a. 'PO'I' 18, cantidaA fija. de
822,5804 miT1'jtt8.moo oro de Una. ley de 900 tnilé8tm!U!l, o
.. la vfgéelma quInta. parte de la mon-E\da oro llamada
«alf"'''~'' n «r.f"!1t(m, (le 9ñ Pl'l'let.A1l auto'r1ZRda. 'POI' réR,
~. (\T'dE>T1('1l de 21 de IDa.T'7,() de 1871, 20 de agosto de
:1.876 y 12 {le octuhre tia 18.76,

Rl PI' 'F:"t"ñn h"Np"A ,.1", I1Ml1"!' 1'1 'lVI~,.,tl1'tE'l .,.1~ rom
~Nlc16n antM metl'OfOOftdo, l!.le'rA ..-erH:lcado el pa@ lJl1

• la misma. torma que el total de 18, oantldad. n.el:e. in_
ve:rllila.

Loe balances y lfqu,fdacion-es que 11an de ser somMI
ClNl 11 111 n""l~ar.IÓn ofidal ilel (',<lhlenl1o en el Conse.n
de Admin1st!'acl6ln de la Comp'l.fbfa 't'X>mpl'enderánla~

ra. de las formas seña.l.adas, la. Cbnlpaiíía los pasará. al
lfin,isterio de Hac~a a. todos 108 er~tos oportunos.

BASE 22.

En C8..00 de guerra. oon otra naci6n. o por graves alte
raClOnes dle orden pllblico, el Estado podrá. tmnar tem_
poralmente a. su eargQ. mientras dure la anormalidad,
la -explotaci6n de indos o de cualquier parta de los Gen:
tros lelei'6n:~oo y j!fjleas que po&'a la O mpañí.a..

En caso de gtt:::r:ra, al ID3tado indemnizará. a la Com-
• pañta de todos lq¡ daños y perju.imos que en. justicia

le correspondan.
Si por motivo de al~aci6n de aMen público el E;¡

tado tomara temporalmente a. su ca.rgo todas o parte
de las instalaciones, el Estado inli€'Innizará a la Cbmp¡¡.·
fi.ta todos los perjuioios y daños que oca<;;'one ·lieha. ¿x
111otaci6n, y garantizará a la misl:¡a dW'llnte k"o el
tiempo da esa explotación Un rendimiento sobre las pro
piedades' así explobldas no menor del que las tarifas
han de asegurar a la misma, con arreglo al principio
segundo de la b~ 20 del presente COillbrato.

BASE 23.

cifras resultado de los cálculos e:Xl,}r~dos en esila basl)
df, lo. cantidad nela. invertido. pOol' 111. COmpaflla.

BASE 24.

,Para los efectos de este 'COntrato se aceptan, por ambas
partes contratanta;, las sigUlentes definiciones.

A) Bene/1<:u.s netos--J..1l. 11W:it;: «JJt:;'.CllC"lki netos:> se
entenderá que comprende solo las cant~dades dispúnib1es
para el pago d~ los dividendos y par'a nutl'ir anllal
mente el fondo de reserva, de;dudoos los inter-I:l"es y
todos los demás gastos, pagoo y cargos de todas claSl;6,
relacionados (;on ias operucívnes y hego<:lOs <le la Com'
pañía; dichas partidas incluirán especHit.adill'l1ente to
das las sumas que se deben pagar al Estado, ton 'árr~

gkJ a los númer'os 1 y 3 de la base 7.a d~ este conti'ato.
B) Ingresos lYrI.ttús de explotaci6n.-La frase dn

gre,sos brutos de exp:otaci6n> se entenderá que com
prende todos los cobros hechos por la COmpañía por
el servicio telef6nico urbano e interurbano en Espa
ñ'a y los saldoo que a su favor resulten por lo qu~ a. la
Oompañía corresponda del servlc;Q telefónilQ interna-
cional. ,

C) Cantidad lIeta im:ertida.-La frase «Cantidad. ne
ta invertida", ~ entenderá. que' comprende:

1.° El pago de la cantidad 'a que ilscie,nde la vvlo
ración ESpec.,ificada en la hase S.a de este ('oun'ato.

2.0 .'rudas In'> cantid'ld..., que la Olmpañt<l. haya pa.
gi'do mrectamente a Jos conce<>iouarjw, de ll.ClteHlt> t.:On
la bl..se 4." de este contrato,

3..0 Todas las cantidades que haya deIJ{lSitado la Com,
p.afifa en la Caja general de De.p6sitos para 'as cucnta~
de Jos con< €¡Sionar-los, segtln lo previsto en la base 5.a
de este contrato.

4.0 Las sumas, además de las antedicl1as. que la Com
~alUa haya g~t~do en la construc<li6n, renl vac Óll, \l1~
Joras o adquiSICIón de las instalaciones y pl·opiedn!lef:
de las que e' Estado p.uede incauta.rse <pn arreglo a 10
{n·c.visto en la base 2J dp. este contr'lto.

;.0 'El gasto tot~l C'le ¡cpresC'nte 8, la C".l1lpl\i'lf:;¡ la
obtención -de fondos para atender a .las Ins'a"ac!onf'S
~ adquirir las propiedades de las que el E."tlJdo pued".l
Incautarse Bagan la base 28 de este contrato, incltUY·::I
dI) en dichos gastos IN! drscuentos de las Opf',r.aciolles
financieras de la Compafi!a.

Del total que, resulte de las eln-co p~entes pal[¡
tias será deducido.
"6,0 El total de las sumas que hayan sido l1evut18.l:l

ti. la ouenta de depreclarlón de las ins'a1acl{W6S y pro
plE\dades de las que el ERtado puede incautarse' segOD
la b.a;e 23 de este contrato,

7.0 El total de las sumas destinada.'l a amorf1z:¡.r tel
g-asto total par!! la obtención de I()..'l fondea menci,m:\'
dos en la Se<'cJón 0-5." de eslla~

.8.0 El producto líquido de la venta de cl'fl.lquier pro
p:edad, cu'!o coste h'llbiera sido prevlam('nt~ incluido
en ,las partIdas O de esta bas~

Con respecto a la contabilidad general. la CnmpatUa
¡:e¡¡;uirá los proC'el'1lmlentos establecidos por la práctica
telefónica. más adelantada. -

"BASE 25
La Compa.fll,a está. obligada al cu:mpUmiento de 16Jl

hil.SCS d~ este contrato .y a realizar las obras que en él
se d~termlnan, IncUI'I'lerrdo en caro de incuml,amlento
no Justificando la ImposlbH:dad por flle¡'za m9.YJr Ú
otra causa debld.amen~ justif'cada, en las sanciones
que a contlT11l8ció" se expt"t"RRn: .

1.& Aperelbimfento, conCedienoo un plazo prudencial
pare el cumplimiento de sus compromÍS\)3.

2.& Caf.o de fa'tla en la presta;c'ón dl'l '''8 servicios,
multa. CuYa cuantla, Reg11n la impo.rtancia. de la falta
podrá oscilar entre 25 y 25.000 pesetas. '

8.& En cea:> de Incumplimiento reiterado ti" cualqu1e.
¡'n, dI" 1MI h~:<nq Tlrl~dr'a.l(1s de e'lte ron':rato, ('{)11 Inteln
d~n manifiesta. por parte ae la Coml><tf1'a ñe llO t'ulnpllr
10fl térmlnCl6 ¡¡:enera1es del 1n\'lIllo. l' dr.i. el \ionlt!l'nO "'e
cretJll.L 1.\ 1.'('!"ltad6n dc tllú \ h 1'1::r\., a.!:'n¡W1l1"J 1\ la.
Oompal'lfll, en la forma prevflS'ta en la ba~ 98 de este
contrato, todR8 las sumas e.sp'eciflcEVlaa para 1'1 Incauta.
ci<5n aegCln dtchl!lfl bases, COn Ull1 descUElIlto, en concepto de
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ALFONSO

pena.lJdad, qoo .no será mayor del 10 PQt' 100 de dichas
sumas, ni mooor de 2.500.000 (dos milJones quinientas
mil) pesefus. Eil el expediente guwnativo que al efecto
habrá de incoarre, será o.1da la Compal'lJ-a y podrá -pro
poner y practJ.cal' cuantas pruebas estiime conducentes
a su defensa..' La reoolución qne al Gobierno adop1:l:', pre.
v\' ,;i. ,';l;;"1l el·j e'I1.<.<'.'O di, r:!'t~vl(). H'T·;j somr;ticta a <0

licitud de la O>mpaWa al fallo de U'll Trilbunal ar'bitral
que wlá constituido por la Sala del Gobiemo del Tribu:
na.l Supremo y con pIe.m jl.l'l.'isdi'Cci6n para fallar el
asunto a,l mismo sometido. :hfientras tal fallo se dilCte,
qll«:lará en !'uspenso la ejecución de la I$}luclón dictada
por el Gob~"lrno.

BASE 26

La Comp.añía, con arreglo a 5US Estatutx:;, fija su do
micilio social en Madr:d y 00 someTe a la jurisdicci6n
de los Tribunales de Justticia ere esta ocapittal. con ex
clusi6n die'" todo otr-o fuero. La Compañía. se reserva todos
10:; derec'!los que pl'Qi<.ill (:Q1'1 e"'·onder-le p.ara ro.lamar ks
dañas y perjuicios que pudiera ocasionarle cualquier
~ici6n JegaJ. que mOdificara 'os términos y condi
ciones del presonoo contrato. así como to-::1.O$ los que
en justicia puedan OOl"I"EpOnder!R. También te1'ldr¡i el de
recho de recUlrrir en a1z.ada contra toda J esoJudón oficial
qua oonsiderB l~va a sus i.nte!.re,se;, ¡y c.aso que ésta sea
adoptada poJ' ]a Delegaei6n: del Gobierno o por cualquier
M jlUis1Erio, se !'€'CUiITirá ante el J€'le dal Gobierno, cuya
re..c;olución causará estadb y agotará la vía administrati
• 80 a líls efectos de inOOrponer :recurro 'COntenciooo-admi~
nistraUvo.

La Compaflfa, ron: la aprobación oficial del Estado,
podrá 1ibremen~e tra.nsfenir ~ Cflntxatn con todos lo:.:;
doroclws y ohJigaciooes qm se deriVlall elel -mi"lÍlo, a cual_
quier persona natural o JI.lT'kl.ica lllgalmento capacitada.

No podrán quedar modifiOltll11S lJls ba.~ elel pJ'f'SC'nte
contIrato, ni aplirarse en con.t;radicci6n C'OI1 el mismo las
'JP.y(l; o dJisposiciona; de C'llráctrr gE'l1fl1"lll o narticular,
cxplXl.idns po.r el Estado ° las O>rporaciol1t'S de cará.cter
pl1bllco.

Vengo en disponer que el Genenal de br~da, don:
Luis Carnl~ M·art!nf"Z, cese en el c.a.rgx> de Gobern'ador
mtlitar de Tokdo, y,pase a si,lucIón de pri:mera. rererva,
PlOl' hlloor cltm~ido nI dfll. vei nti!'Ínco clr,l <orri('n1P 1TI€f.: la
ed'lld que determi!l1'!l. la Ley de v:aintitn'u€1~de junio da mil
novecienítls diez y oc.1W.

Dado en Pa1ac1o, a veinÍ1Í!l1lleve de agusto de mil nOH!..
ciantos V'Elinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL PRr:M:o m: RrvEIa y ORBAm:JA

En consideración: a 10 sollo itado porr el~ de
brIgada don Frand.aco RuilZ del Port81l y M'.a.rt.fnez, y
da ;oonrformi\:liEld. con 10 propU€6to por la Asamblea de
la. Real y Militar Orden de' San :El'e.rmielIeg1Ld.o,
V~go en con~l:le.rlle la Gran Cruz de la ~rlda: ÜI'

den, con la antigüedad defl día diez 'J siete de mBiYo del
comente a.1'1o, en que cumplió las condiciones regla-
m\lIIltmias. "

Dado en Pa1aclo, a vednti'Il1WVe de agOetD de mil nore
cientos veinticuatro.

. A.I.FoNSO
el Pruldente del DirectorIo MlIItar,

MIGUEL PlUMO Dlll RrvEIa y ORRA.NEJA.

Voenp;o en ddapcmer que el. Genera] da brlgada. don
GonUl.t'o Quetpo de Lla.no y Sierra. segun40 Jere' dS1 .
Gobierno M'lit.ar de CM!?:. fl,a~(\ ¡j<;Rtll1!ld:·'. "n C0J')11R Ifj!1,

El. las 6rdenas del Alto ComisarIo de Espal1o. GIl Mil.
1'T'llecos.

Da.do en Pnll1.clo, a veintinueve do apto de mil nOve
-oletntoe veinticuatro.

ALFONSO
el Pr~ld~nte del DlrectMlo MilItar,

MIGUEL PRIMO DE RrvERA y OR'BANEJA

~ a:>Mld€lt'OOiM a 10 so]jc~tado por el Ge.n:era.1 de ~
brigarla don Marcos R~ EllR, Y de conformidad ~on
10 propuesto por la Asamblea de la Real y M1Jj tar O.t'- ".
den de San. Herm~1dQ, I ~
V~ en concederle Ja Gran. Cruz de la raferida ()r.. ¡~

den. oon la' an~üerlad del d1.a. vai¡ntisief1;l de abril del ~
corrien~ afio. en que <mmpli6 las condiciones regla- ljil
menÚlr18J5. l.,

Dado en Palacio, a veintinueve de agosto de mil nore-
cientos V'Elinticuatro. .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL P.RJMO DE RIVERA y ORBANEJA

En oonside!raci6rr a lo mUcitado par el General de
brigada don Joaquín Gardoqui Suá.rez, y ~ conformi
dad co.n lo prop.uesto por la .A.samblaa de la Real y Mi
litar O.rd12-n de S<'w Herrnenegildo,

Voogu en concederle la Gran Cruz de la referida Or
d€!n, ('()L'] la antigüedad del aía/cuatro de lIbril del co
rriente afio en que cumplió las oond'lCiones re!!lamen-
tari

• ~

as.
Dado en Palacio, a veintinueve de agooto de mil nore

cientos veinticuatro.
ALFONSO

El Presidente del Directorio Mllltar•
MIGUEL PRIMo Di: RrvE::RA y ÜRBANEJA

Vengo en disponer que el General de brigada, en situa
ci6n 00 primera !'e."ElI'V<l., don Fl'a.nclooo Méndez da San
Julián y Belda., Ma-rqués de Cabra, pase a. 111\. de g:ogunda
"I'l!l<'lrVa, por haber cumplido al dril. vainticinoo del co~

rrlente mes la Od.a.d que de1f1I'mina la ley da veintinueve
de jUnio de 1918. .

Dado en PalacIo, a veint.f.Iru,eve de e.go.sto de mil no' So
cientos ~ntiou.atro.

ALFONSO
el Preslde1rte del Directorio MIIllar,

MIGUEL PmMo D'E RrvERA y ORBANEJA

V<''ugo en disponer qué 1'\1 General Oe brigada. en ;;1
tua.ai6n de primera reserva. don Jul1á.n Santa ())loma V
Olimpo, pase a la de segunda reserva. por habEr cum
plldo el dfa ~ntic1n.co odel corrllmoo mes lo. edad que
determina la ley de veintdn~e de junio de mil nnve
cientos dIez y o<'ho:

Dado en Palacio a ~tlinu:eve de agosto de mil nove
cientos veintlcruatro.

El Prealdente del Directorio Miliar,
MIGUEL Pm:M:o D'Jll. Rrv:E::RA. .y ORBANlliJA,..

Ven.go en dJspo.ner que¡.e1 General de brigada, ('n \1i
tuaci6J1' d.el,p:clmera ~a., don: Ferna.ndo Rudz M'el'ás.
Plise a ,la de sep;und!l¡}'€ól~a, p0f' haber cumpltdo el (Ha
velini1ouatro del oo:t'T'lente més la aiad que d~mint\;
la ley de ieintl¡l:l.1.l,eve de ~. da :tmJ novecienm; diez
y,ocho;

Dado en Pa~acIo, a ved!11tm'U8V'e de ~gosto de mil nove-
clantoa 'v'eiIntic11&tro. . .

A1i60NSO
l!lPrftldfllt. del Directorio MI.\Itar,

:tIlJrmm, Pmro 1>11 Rrvlra.l T ~.

Venp;o en dlspone.r qUI11 el jnspe.c.oor farmncéunco de
sl3l¡tunda clMe, en si1>uacI6n' de prUmel'a rese,tva, don
Barto·lomé Aldeanneva y Pania.gna, pase a la de segun
da reee.rva, por haber cump-lido el d1a ve.inticinco de'l 00-
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El Subsecrelarlo·encargado del despacho
MARTINF..z ANIDO

Hinisteño de la Gobemacioll

REALES ORDENES

DmECCION GENERAL DE SEGURIDAD

Señor Director general de Sf'gurldad.

Se h.all.& arlam.!is, en; ~n ® l.aa siguietl'la:l óorl.-
deroracionm: .

Cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar, con
el.:pa$l.dor del «Profeso.rado>.

OrUJZ y P1wca de San H€lrmenegildo.•
.M~al~ de A1foIlfJO XIII y de los Sitios de Gero~

zaragoza, AstoI'ga y O!tudad Rod.rigQ, de la batalla de
PUIElIlte Sampayo y de las o:>rres, O:>nsti'tueión y Sitio.
de Cádiz. '

Distintivo del ProfeIDrai!o
Cuenta treinta y 'cuatro añca y once mea:s de -efectivos

servicios, de ellos. máB de treiDta y dos uño" de di<:ial;
ha~" el número Unb en la. escilla. de su elase, se hl111'1
bien eOll'ceptuado y esllá declarado apto para el ascenro.

Excmo. Sr.: Autorizado por la Presidencia del
Directorio Militar. con fecha 9 de mayo último y
en cumplimiento a lo dispuesto en eL articu"o no·
veno de la ley de 27 de febrero de 1908 y real or
den aclaratoria de 9 de mayo .de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se anuncie la provisión, mediante concurso, de
las plazas de tenientes del Cuerpo de Seguridad
que existen vacantes en la. fecha .de la. resolución
del concurso y 20 dé aspirantes que, con arreglo a
10' dispuesto en la citada ley, figurarán en :rela
ción con derecno a ocupar las vacantes de dicha

,clRse que sucesivamente se produzcan.
De real orden lo digo a V. E. para su conocÍ

miento y demás efectos. Dios guar,de a V. E. mu
chos años. Madrid 28 de agosto dé 1924.

ALFONSO

ALFONSO

ID I'rc;Idente del DIrectorio MUltar,
MIGUEL !'RrM:o DE RrvEU y ORBA.NEJA

ID PresIdente del DIrectorIQ MIllar,
MIGUEL Pl:u:M:o DE RmmJ. y OImANEJA

Servicios y circunstancias del cor¡mel de Caballerftl
D. Cristóbal Peña Abrein.

En eonsidera.ei6n a loo s~Yicios y circunstancias del
coronel de Caballería, número 1100 de la esea'a <:le su
clM~ don Cristóbal Peña Abuin, que ou'€nta con l!.'
~fecth'idad de treinta y uno de agcsto de mil no,ecientos
diez y ocho, '

Vengo E¡n promoyerle. a propuesta del Presidente del
Direcrorio M:litar, y de aooordo con éste, al emp'eo de
Ge~l de brigada, mn la antigüedad del día cinco
del corriente mes, en la vacan.te producida por pase
a situación de pr-imera r~rva de don Enrique Cha
cón y Sánthez-Torres, la 0001 corresponde a la segun
da. de ascenso en l.as de la indicada proc€dencia..

Dado en Pa,'ado a veiIlJ1:inueve de agQsto de mil no~
cientos V€linticuatro.

rriente mes la edad que de.te,rmina la. ley de veinti·
nueve d~ junio de mti novecientos di('z y ocho.

Dado en Palacio, El. V€li.ntinueve.de a.gQ$to de mil UOye
ciEllltos V€linticuatro.

Naei6 el d1'a. 4 de marzo de 1872. Ingres6 en ell ser
vicio como alumno de, la. Academia general mi"itar, el
28 de agosto de 1889, pasando el 30 de jUl:io der 1891 a
continuar sus ~tu.diC6 en la Academia de CabalIel'!a
Obtuvo reglamenl' ariamente d l;mp' ('o personal de al.
férez de dicha Arma el 9 de igual mes d~t afio siguiente,
y el de seg'undo ten lente. de la.. misma, ell 9 de marzo
de 1893. Ascendió a primer trni~nte, en jUllio de 1895;
a capitán, en marzo de 1896; a comandante, en mayo ele
190H; a tl;niente coronel, en novirmbre de 1915, y a coro
nc.l, 'en agosto de 1918.

Sirvió de subalterno, en e,1 regimiento de Cazadores de
Galieia, y en Cuba, en el eseuadr6n e:rp€díQionario d~l
:mismo y en el regimi~nro de Caballería de VLlJavitiosa;
de capi~á.n, en dicha 1&1a, en el regimiento Oab.a.ll~ra de
la .Reina, y c;n la. pen!nsu1a, de ayudante de cal!liPO del
Ten.lente general G8¡ll1arra, en Ja Subinspe.eci6n de 1M
tropas de ~a oct~va regiól1i, yen. el regimiento de Caza- En cumplimiento de lo dispuestO' en ba real orden
dores. de Galicia; de comanda.nte, en el regimiento de Ca.- de este Ministerio fecha de hoy, se anuncia la pro-
zadores SE'fSma, denominado después de ViC'lx>r1a. EugenIa visión por concurso .de las pl·

Z
"" de tenl'~",tes d""l

y en la Academia de1 Arma, camo profesor, y & te· , • ~ Q,O "".",

niente coronel, e,n el anterior centro de ensa1'1arn:a. como ! Cuerpo -de Segundad que exlístan .vacantes en la
p:rof~r, y en el regimiento Lan-ceros de Farnesio. i .lk.cha de la resolución de este concurso y 20 de
~ coron~l, ha d~pef1ado el mando del 14:0 De- I aspirantes, 1o.s cuales figurarán en relación sin ha~

;pj5sl:ro ~ rserva y del' cuarro esta.'tlleclmiento de re-¡ ber alguno, sin obligación de prestar servicio nÍ
montla, denominado después depOsito de recrla, y doma derecho a USAr él uniforme deL Cuerpo, pero sí con

. de la segunda zona pecuaria, loo caI'gQ8 de In'3¡:llector el -de ocupar las vacantes que de dicha clase se
de la .ootava zona P8CUid'ia. y director del Oo'eglo de .
huérfanos de¡ Santiago, y desde enero de 1922, viene produzcan.
ejarcienilo e' _mando dE?l regimie.nto Cazadores de Alfon.- Para ser a.dmiti-do al concurso se requiere ser
so XII, haJJiéndoea encargB,do accidentalroentl;, en ells- teniente o alférea; de la Guar~a Civil, en activo o
tintas ocasiOl\€8, dcll mando de la brigada a. que perta- retirado, y no exceder de c.irucuenta y seiá años, o
n€k:le y asisfJ!do en 1923 a'1 curso de 1n:ro,r~n par!!, el ser teniente o alférez de la reserva activa .del Ejér-
mando y a la campana logfal'ica y táctica desarrolla- cito y no haber cumplido cincuenta y un años.
da por la p¡rlmcra divisi6n de Gaballerfa.~ Las w1icitudee se presentarán en el Registro ge-

Ha d<'S<'mpl'f1ado d11eTl;ntes e lmportante,ci oomi::i"ne,q neral de esta Dirección 4entro del -plazo improrro-

d~'o:~~~~te 0:1 la ~mp.atlfl: de Cuba de ¡andan,te ~ g'81ble de treinta días naturaIés, contados desde la
OBip1tá.n; hablRrnrlo alcanzado rO!" 'Ofl mérltiOl'l e" ella (00- publilCACllón de este anuncio en la (Gaceta de Mau

ttrardOll; le..c; N.l('ÁlmpanS8ll slfl,"Uient.es:. drid» , y a ellas dliberá acompafiarse copia;s con..
Das or\l~ m.illJ! de pr~me:ra clase del tr~to 'Militar, ceptuatdas de 18s hojas de s·emcios y hechos, expe-

p.1' ¡Ol'! CQmhntles fIORtenldoe en «T.o1:na ~, M'amejy» y' ei.l' didas por loa jefea deL cuerpo á. que pertenecen
cPorCb, 01 1.0 Y 23 de marzo, n'F>peci1W1mente, de 189'6. los interesailos, sin que !lean a.dmitidos los que tu-

Emploo ele 'Cn.nHIÍn', por 01 ~oml>!\te hnbMo en «Po· vieren nota. en fllIas de haber sufrido ,corrección.
'bren; RIco» el 29 de marzo de :1896, en' el que resul'ñj Las instancias, con loe informes q:ue se estimen
hé'l1ldo.

-Cruz roja de pMmC"ra colase -del Mé:r!1'o MiHtar, por la. necesardos, serán sometidas al examen de La Junta
acción de «T,n¡ren"o Ccmcll"Sa», el 3 de a.gIORto de 1896. a que se refiere el artículo sexto de la ley .de ZT

,MeCLalla de Cuba con un pasador y ~a. de harldo. de feb:!'ero de 191'8, ouya Junta formará, sin ape-



29 de agosto de 1924.
Señor....

Circular. Se destinan a los dilferentes Grupos de
Fuerzas Regulares Indígenas que se expresan a los
suboficia,les y sargentos que se reJ.ac!ünan a conti
nuación.

Sobsecretnría

Excinos. Señores: S. M. el el
(q. o. ~.) se !la servido disponer 10
siguiente:
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!ación. la. propuesta de los que hayan de ocupar las \ Cesa en el cargo de ayudante de campo del aUd:-
vacantes de aspirantes que se anuncian. tor de esa Capitanía general D. José Muñoz RePISO,

Los tenientrs o alféreces retira.clos .de la Guardia y Vázquez el'teniente auditor de primera D. José
Civil, acompañarán también certificación de ante- Perez VilIamil y Laperouse, y se nombra en subs
eedentes penales y deberán so~eterse .a reeonoci- titución al de igual empleo D. Vicent~ Navarro
miento médico antes de ser nombra,dO'S. : Flores, que ha cesado en dicho cometi.do a la in-

Este anuncio se pub\icará en los «Boletines Ofi- 1 mediación del consejero togado D. Enrique Alco
-ciales> de las provincias, 10 cual harán c~mpIir los cer y Rodríguez Vaamonde.
1'!eñores Gobernadores civiles al día siguiente de 29 de agosto de 1924.
recibir la «Gaceta> en que se inserte, debiendo en- S - C·tá al d 1 ta .~
-viar a esta Dirección un ejemp1ar del «Boietín> en enor aRl n gener •e a sex reglOn.
.el mismo día en que aparezca su publ!:eac.ión. Señores Capitán general de la primera región e

Madrid 28 de agosto de 1924. El Director ge Interventor general del Ejército.
Tal, José Gonzá1ez.

BICICLETAS

Circular. Se resuelve que el sistema establecido
-en real orden circular de 25 de febrero de 1911
(C. L. núm. 39) para dar de baja las b:cicletas. de
las Secciones afectas a las Cap~tanÍas generales, se
:aplique a las de los Cue,rpos de Infa,ntería.

29 de agosto 'de 1924.
Señor...

DELEGADOS GUBERNATIVOS
Circular. Por resolución de la Presidencia del

Directorio Militar, cesa en el cargo de Dele~ado
gubernativo en el partido judicial de Monforte
<Lugo) el comandante de Infantería D. Francisco
At~enza Serrano, si~ndo substituído por el de igual
..empleo y Arma D. Manuel Salgado Biempica.

29 de agosto de 1924.
'Señor...

IJ.l!J:>TINOS

Se nombra ayudante de campo del General de di"
'Visión de ese Instituto D. José Cosidó Perpiñán,
subd:rector del mismo, al comandante de Carab~
neros D. Arturo Arias Baquero, ascend~do a su a,e
otual empleo por real orden 'circular de 25 del ac
tual (D. O. núm. 189).

29 de agos~o de 1924.

Señor Director general de Carabineros..
~ñores Capitán general .die la pr::me.ra. reaión e

Interventor i'en~al del EjércL'to.. .

El comandante de Estado Mayor D. LUJis Ten.o
:t.i.o Caba.nillas cesa en el cargo de ayu.ante de
oCa.~po, por h~ber cumplido el pl~o reglamentario,
,del Genera.l de brigs.da., con d.estmo en ese Ests.do
,Mayor Central, D. Juan Méndez de, Vi.go y Mé~dez
de Vi¡¡;o y se nombra para subattulrle en dicho
.oomEltid~ &1 de igual empleo y Cuerpo D. Gonza.lo
oda Benito Azorín, disponible en le. quinta rei'rón.

29 de agosto de 1924,

Señor Jefe d&l Esta.do Mayor Central del Ejército.
Señores Capdtán genelral de le. quinta r€¡ión e In-

terventor ¡oeneral del Ejército.' ,

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES
·INDIGENAS DE TETUAN NUM. 1.

, Infantería.
Suboficial, D. Alejandro J uárez González, su~rnu~

mararlo en el Grupo.
Sargento, Enrique González SiI~ del batallón de

Cazadores Segorbe, 12.
Otro, Elíseo Garrido Riesgo, del de Llerena, 11.
Otro, Enrique Alvarez Toledo, del de Arapiles" 9.
Otro, Benigno Varala I,ópez, del de Madrid, 2.
Otro, Francisco León Hernánd.ez, del regrimiento

Borbón, 17. ' .
Otro, Antonio García Sebastián, del de San Per-

nandó, 11.
Otro, Julio del Río Sierra, del batallón de Cazado

res Tarifa, 5.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES
INDIGENAS DE MELILLA NUM. 2.

Infanterla.

Suboficial, D. Manuel Cárceles Cerezo, del regimien
to MeJilla, 69.

Sargento, Rafael Alberola García, del de Alcán-
tara, 58. ,

Otro José Gonzá.lez Arroyo, del de Africa., 68.
Otro; José Garriga Pato, del de Pavía, 48.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES
INDIGENAS DE LAR:ACHE NUM. 4.

Infanterla.

S.a.rgento Eduardo Sánchez Beltrán. del b.ataHón de.
Cazadc1i-és Cataluña, 1. . .

Otro, Francisco Fernández DUQ:ue, del reglmlento
,La Victoria., 76.

Otro. Franoisco CuaU! Rí05, del baial16n de Ca.za,..
do~es Chic.lana, 17. .

Otro Jo.~ Duarte Hernández, deJ de Cataluña, 1,
Otro; Andrés Yuste Aguirreborná1dez, del :reaimten,-

to Ferrol, 65.

Cau:se.ri baja. en el Grupo .d-e Fuerzas 'Regulares
Indígenas de Larache núm. 4, lO'!! .a.rg~n'\;"B de In
fantería Cecilio Gómez Revilla y Marce1ino Za:p~- •
tero Ramón" y. alta en el reJil:~ento ValladolJid
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núm. 74 y batallón .de Cazadores Chiclana número
17, respectivamen~

29 de agooto de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Arrica.

SeñoresCap.tán gene:tal de la qumta.región, Coman
dante general de Ceuta e Interventor· general
del Ejército.

"queda dicho, y no como figuran en. aquella. sobe-
rana disposición.

29 de agosto de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en. ~rica.

Señores Capi.tán general de la f'egunda región, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla e Inter
ventor general del Ejército.

Causa baja en eL Grupo de Fuerzas Regulares
c:.dígenas de Alhucemas núm 5, el sargento Fran
ciE'lCO Borrego Borrego, y alta en el regimiento
de Infantería San. li'e, nando núm. 11, cuerpo. de
su proeedencia.

29 de agosto de 1924.

Señor ALto Com.is~o y General en Jef:del Ejér
cito' de España en Arrica.

Señores Comandante general de MeL.tla e Inter
ventor general del Ejército.

Queda sin efecto el des11ino al Grupo de Fuerzas
Re¡;¡:ulares Indígenas de Alhucemas núm. 5, del sol
dada del rej¡imiento .de Infantería Melilla núm. 59,
José Jüneno Biosca, conferido por real. orden C'.ireu
lar de 30 de julio último (D. O. núm. 1'68), t.oda vez
que el destinado disfruta del empleo d'l?sargento.

29 de agooto de 1924.
Señor A1to Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de España en Africa..
Seño-res Comandante g-enera]. de Melilla e Interven

tor .l:I:6neral de1 Ejército.

RECOMPENSA.S,,
Circular. Se conc~de la Medalla de Sufrimnen

too por la p,tria" con ll'lo penSión e indemnizacMn
que se señala., al pe~onal, que flgu:r:a en la si¡ruien-

Se destinan al Grupo de Fuerzas Rej!.Ulares In'
d.ü:enas de A1hucemas núm. 5, a los Roldados que
fÍliruran en la sia-uiente relación.

29, de agosto de 1924.

Señor ALto Comisario y General ~n Jefe del Ejér
cito de España en Arríes..

Señoree Comandantes generales de Ceuta y Melilla
e Interventor general del Ejército.

Para Infantería
Milluel Vázquez Coladas, del regimiento de ruían,.

tería MeLilla, 59.
Jos~' Aranda Guzmán, del de San Fernan.do, 11.
J os~ Ube.da Gareía, del mismo.
Candelario Rodríguez Garcia, de la Comandancia

de Ingenieros de Melilla. .
José Virguoela, .del regimiento de Infantería. Afrí-

ca, 68.
José Herm.aso Serrano, del mismo.
Cipriano Podenzo Cerezo; del mismo.
Franei¡:;~o Mora Ruiz. del mismo.
Agustín Ca:staño Vallejo, del mismo.
Celestino Cabezas García, del millffiOo.
J esÚR Amigo Mén.dez, del del Serrallo, 69.
Francisco Sepúhreda Lozano, del mismo.

, Jullián Ramos Acedo, del miatno.
Justo Sánehez Marin, del míamo.
Cecilio Rey Ve-ntura, del batallón de Caza.d.00'e8

l1arbastro, 4.
Ra:f~l Barreda Martínez, deJ. mismo.

Para Caballerfa
An¡rel de la Calle Martín, del re¡(imiento de Caza

• áOre8 Vitoria, 23.
Manuel L6pez Moreno, del re¡-:lmianto d-e ArtUle-

ría UEl Melilla..
Enrique Rooambra I¡'Ual. del mismo.

Queda sin efecto el destino al Grupo de Fuer
zas ReguLares Indígenas de Ceuta núm. 3, confe
rido por real orden. circular de 26 de jU~lo último
ro. O. núm. 165), del cabo del regimiento de
Infantería San FernandO' núm. 11, Juan Rec;o Ma
rín, quedando subsistente el que se le confirió por
otra de 25 de junio anterior (D. O. núm. 141) al
Grupo de ReguLares de Melilla núm. 2.

29 de agoato de 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér

'cito de España en Arriea.- .Senores Comandantes generales de Ceuta y Melilla
c Interventor general dE(l Ejército.

.Se resuelve que la real omen circular de 26 de
i¡¡.lio último (D. O. núm. 165), por la que se desti
naba al Grupo de Fuerzas Regulares Indí~enasde

Ceuta núm. 3, a IOB so da.dos Manuel Sevilla Olano
Jesús Reyes Gordillo y Biadáo -Freigicio Varela;
quede rectificada en el sentido de que dichos indi
viduos proceden del regimiento de Infantería Ce
riñola núm. 42 y no .del de Extremadur~ núm. 15,
como figuran en aquella soberana disposic:ón.

29 de agosto de 1924.

Señor Al,to Comisario 'Y General en Jefe del Ejér
c.ito de España en Mriea.

Señores Capoitán genera.l de la. segunda. región, 'Co
mandante.'! generates de Ceuta y MeJilla e Inter
ventor generllJ .del Ejército.

•
"

,Se resu~lve que la real O'1'den circular de 28 de
julio último (D. O. núm. 165)., por la que !te desti- ;
na. al Grupo de Fuerzas Regularas Indá¡-enas de "
Ceuta. ntlm. 3 a los soldadoa; José García Pérez y
Joaquín Moreno Rodríguez, ambos del regimiento
de Infantería Ceriñola núm. 42, y Salvador Paehe- •
coPaBcual, del de Caballería Lanceros de Saa-unto i

número 8.°, se entienda rectíficada en al sentido
de que ltlg expreaadOl3 individuos se llaman como
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te relaei5n, p(}r haber lidD heridoo por el enemigo en
campaña o en aewdenia3 de aV'iaeión. Los que apa
:recen continúan en curaeión de gUS heridas, segui
rán percibiendo la pensión diaria correspondiente,
desde el dia que se expresa, mientras mensualmente
~tmquen con certificado facultativo del reco
.nocimiento que sufran, que no están en condi
-"<mes de prestar servicio, cesando esa pen6ión

diaria al cumplirse dos añoa de su percibo, o sea,
de la fecha en que fueron heridos o antes. ai con
curriera alguna de las circunetaneias previstas en
e1 articulo 6.<> de la- ley de 7 de julio de 1921
<D. O. núm. 151).

28 de agooto de 1924•

t:f C&nUdadell OOr1"Elll¡xmdi81llR
J

~¡:
C8Ji1leacl6n ..

calO del A laindem·p-
blpleo Cl1erpo NOMBRES de la t>~ m.5.·dela AIll.pen- nización TOTAL

herid.. "'ro Ley que se sl6n diaria. por una 80-......
les aplica lav9. -

[~ -
0.0 Pese~ - Peseial
l:l .. Pesetas

pitán ..... Estado Mayor ••••. D. Sigifredo Sáinz Gutiérrez
~eridoe17 agosto 1921 ) Grave.••• ?jo (d) •••••• 50 0 1.800 2.300

tro Inf.-••• Reg. NaTarra ••••.• ~ Mariano Pinilla Bermf'jo
. (herido el ( junio 192 ~) Idem•••• 341 (e)....... S.lIS 2.400 7.515

• Alfu,w Estebo. AmI.!
tro ., ..... Servicio Aviación•• (herido el 16 octuorf" I

194 (e) ..... '11 2.910 2.400 5.3 101~23 en accidente avi¡:- dem ••••
cI6n); .•.••.•••••••.

tro ........ Regls. Alhucemas • ~ ValeriQ Camino Peral (he-{ l)~(e) última 5. 163 3.600 8.760rido el 22 agosto t92~) Idem .... 344 parte ••
tro•• ..... Reg. Granada •.•.• ~ Manu ro¡ Coronel Torrt's

(herido el 26 septiem-
bre (931) ...... "" ..... (dem .•• ·• 730 (e) "..... " 9.560 2.400 0.960

tro ..... ".•• Tercio Extr&njeros .. Federico P~rez Zurbano
(herióo el 18 agostC' -

192 3)..... "... . " ..... ... ¡dero ••.• 190 (e) .•••• 2.850 ~·4CO S·2SC>
ente. Inf.1\ Regla. Alllucemas • ,. Carlos Martfnes Vara dt

Rey (berido tI7 m\rt:o
1924) .•••.••••••.•. . ldem •••• 113:') (e)••• f" • 1.695 1.600 3. 295

Otro ....... (clero Melilla •••••• ,. Francisco Rivas Fernin-
del: (herido el f junip

(e) ." ~ ..1913) ............. " .. Iclem •••• 42C o) 6.300 1.600 '.9°0
Otro ....... Terclo Extranjeros. ,. Antonio Suáres Lópt'%

Fando (herido el 18
agosto (923) ........ 1011« srut •. 140~ (b) ••••• , 2.100 ~co ~.300

Otro, ....... Servicio Aviación • • Ignl:lcio Jim611t'Z Martf n
(herido el 2. agosto

Grave. :. 3S:rIi) (e>--•••••1923) ............... s.a80 1.6(0 6.880

Alf«ez (hoy Reg. Gerona .•••••
;> J086 Lambarri Yal'll'!uIP }(e) l11tima

':fente.lof.· (herido el 2 octubre idem ••.• n() parte •• '.590 ~. 100 11.69()
193'1) •• lo ............. ,

Otro Mem, •• Regla. Alhucemas •• lO Luis Garda Calvo (herido
el :12 febrero 1924) •• idem •••• 127.) (e) •.•.• " 1.9°5 1.400 3.3°5

Cap.lngen .. Servicio Aviación. It Carlos Roa Miranda (he-
rido el ;18 febrero 19~4
en accidente aviaCIón). id4.'m •••• 57 (e) ••• ,,,. 8H 2.400 3.255

Tente. audí- It Juan Antonio 4\nuldo y
(e) ..... :tor de 3.".. )Idem. ... '.......... .Vejarano (herido él :;13 ídem •••• 83 1.245 1.600 2.845

I
m.arzo 19'4) •••••••••.. , \

o
O

T

o

Ca

O

·0

a) Sigue la pensión diaria el SI tulio 1924.-b)
id. el 12 agoste I9:.l4.-e) ldem id. el 28 junio 1924.

/

• •

Idem id. el 28 junto 19'4.-C) Jdem id. el 29 julio 1924.-d) Idem

.ro Oeneral enc~A;do del detpubo,
DI::itQo'I ~ :I'ftooUf

111· ••••

Estado "lIVOr ten1rU1 del EJtrdto
CURSOS DE INSTRUCCION

Circular. Se resuelve:
Primero. En substlitueión del curso de capitanes

médicos pr6ximos al ascenso que establecía la re.a1
orden cil'lCu,lar de 26 de mA.Yo último en, O. nú
mero 120), se ree.Hzará uno de comandantes médico!!
pr6ximos al ascenso.

S&i'Undo. Dicho CUNO se deae.rrolIará en loe prli.
meros quince días del próximo· mea de octubre; ten·
d1'6 lugar en la Academia. de Sanidad Militar, y su

.}

direc.ción estará a cargo del ~ronel 'mádico Direc
tor dte dreho C~tro, el que, con la mayor urgenbia

• posible, remitirá al Estado Mayor Centra.l del Ejér
cito el programa y presupuesto para el mismo, te
miendo en cuenta que la8 materias dél primero son
las m,~srnas que /lO habían señalado para el curso
de capitanes médicos y que el número: de alumnos.
que han de asistir es el de 11.

Tercero. Los presupuestoR .e ajustarán A. lA. ci
fra do 5.000 peRetas comlÍ14na.d.e. en la real orden
circular de 19 de agosto último para el curso de
capitane21 médicos, la que queda transferida para
()1 de comandantes médico.¡¡ próxD:n:os al ascenso.



Se COIIICeide el pase a Situación de reserva., con el
haber mensual que le señale el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, que percibirá a. partir de 1.° de
septiembre próximo por el regimiento de reserva
de Madrid núm, 1, al que queda afecto, al capitán
de Infantería (E. R.). D. FeI.ipe Perriuo Jibaia.,
de la reserva de Getafe núm. 4.

29 de agosto de 1924.
Señor Capitán general de la. primera región.
Señores Capitán general Presiilente del. Consejo Su~

premo de Guerra y Marina e Interventor geher.al
del Ejército.

señale el Consejo Supremo de Guerra y Marina por
el reginriento reserva de Jaén núm. 9. .

29 de agosto de 1924.
Señor Comandante general de Melilla.
Señores Capitán generaJ Presid.ente del Consejo Su

premo de Guerra y Marina., Alto Comisa.rio y
General en Jefe del Ejército de España en Mri
ea., Capitán genera,l de la primera región e Inter
ventor general del EjércitO\.

Señor..•

~, 0_,_6_,_nñ,;.;,m,;.;"..;.l.;..¡,..93 -..;;30:.:..;;dt::.::ag~03::t:::::O:..:Qe::..:l.:924:.:;.._..;.,. ~633~

.J'~'~. Cuarto. La Sección de Sanidad Mi1~tar del Mi~
nistertio de la Guerra nombrará los 11 coma.ndlmtes
médicos que deban asistir, comenzando por el que
se e~cuentre a la cabeza de la escala después de

, publicada. la propuesta de .ascensos del mes de sep-
t;. tiembre, tenie.ndo en cuenta. para hacer los nom-

(/J
bramientos lo dispuesto en la real orden cilreular

~ d~ 16 de agosto último (D. O, nÚIDJ. 1&3>, y se aten-
~ . drá al espíritu de la misma en cualquier caso no
" previsto en aquélla que pudiera presentarse.

Qutinto. La. Intendencia General MilJitar ltibrará
con la debida anticiPación la cantidad presupue,sta-
da .a.l pagador ~' Instituto de Higiene Militar, que
lo será del curse, siendo ordenador de pagos el D:- 1
rector de la Academia de Sanidad Militar. I

Sexto. Todos los comandantes médicos que de- 1

han abandonar su residencia harán ei1 vfu,je por \
cuenta del Estadio, y devengarán las dietas regJa
mentarias con cargo a la c.a.ntidad consignada para
el curso, haeiendo su presentación al Director de
la Academia de Sanidad M!ilitar a Las. nueve de la
mañana del día 1,0 de octubre próx.lm'O.

29 de agosto de 1924.

L •••

APTOS PARA ASCENSO

S8U16D de ClllmJJerJa
ESCUELA DE EQIDTACION MIIJTAR

.O::CñOI ...

Ch'ttalar. Se resuelve que el ~azo señaJado en
la real 011ie;n circulAr de 16 del 8cliual (D. O. nú"
mero 183) para llevar a cabo las propuestas de
ol6eWes alumnos pa:ra el primer 'Curso de la Es
cuela de Equitación Militar, sta entienda ampliado
hasta al 15 de septiembre próximo, a fin de que
pueda tenerse en cuenta al formularlas las varia,.
cionea que puedan IllQt¡ivarse con la publblciÓln de
la. de de6tinoa.del.mes actual.

29 de a1l:OSto de 1924:.

ARMAMENTO y'MUNICION:ES

~e!1Iar. I!e resuelve ~ue E:U ~rmamento y las'
l'nU111nloo.ea que se. vendan a los 'individuos. alista.

'Se . contlrma. .La decilarac;ón de ~tUJd PM'a el
ascenso he~ha por la. Junt~ 'Cl'aetifieadora .de eapita
n'l!l13 y asim:fiados a favor de 1oI3eapita.nee de Ar~
tilIeña (E: RJ D. Mária.no Ro.ro¡e.ro Frailre y don
Prudencio .&núacana Saliz,. del tercero Yr séptimo
re¡oimientoo de reserva, respectivamente,.· así como
la deJ S+1férez (E. R.) D. ,Fra.nciooo· Madrid Sael'!ÍB~
tá.ri. de ·18.'· Ooto.andancia ~ dicha! Arma de MeJ.UIla.

28 .,de. .azoato de 1924.
Se,ño.ree Capi.ta.nes ¡-eneraJ.es de le. tercera. y8~tilUa.

r&¡'.ion61 y Comandante zanera1 d.e Me.1ill&.._ •• 1 _.'1 .TI.

Señor...

CURSO ESPECIAL PARA CORONELES
DE INTENDENCIA

Cire.ular. Se resueJive que por D.alla.rse enfermo
'el Intendente de división D. Bahilés Egido, nom.~
brado Director del curso especial para. coroneles
de Intenden~a., disPuesto por real ordien circular
df'l 28 del actual. (D. O. núm. 189>. le substitmya en
dicho cometido el ,de igual empleo, co.n· dest1no
en la Inten.dencla M1.tit.a.r de la primera reiriún,
O. Ca¡yetana Termen.s de La. Riva.

29 de agosto de 19'M.

Seccloa de Ipranterla
RESERVA

Se coocede eJ pase '8. la J."eeerva. al capit&n de In
.iantería D. EduallCk> Mart.ín Ba.1tanM, del reaimien
Melillla n~. 59, cobr:tU1do el haber men.sua1 que le·

CURSO PROFESIONAL DE EXPERIMENTACION
Habiéndose pa¡deeido error en la reaJ. oroen circu~

lar de 25 del actual (D. O. núm, 190), se reprodu.ce
a continuación deb4d.ami:jIlte rectificada., 1

Circular. En cumpiimiento de lo dispuesto en ¡

las realeis ólidEmleS de 14 tde maqo y 5 de a.g'Osto de I
1921 (C. Lo núm.a. 189 y ~19). ea.~lve que. el cur· 1.0 profesional de e:x:¡;>erunentM1olll pro'a ofici:a1ea de "
lnt$1dencla se celebl:1e a parijr d~ 1.° de ootubre --------.:u ---- ----
:pr6:r.imo en. el Eatab1ecimiento .CentraI de Inten~
d.en.cí,a., el que se ajustará. en un tordo a 10 dtsPUelsto
lQ11 dichas soberanas disposiciones, debiendo. deter·
minar, al :re¡da.cta.rse el prog:r.ama, qué en.seiíanzas
-técnicas de laboratorio y gabinete de las gue men
ci.ona e1 párrafo segundo deJ.artíeuJo euartó de'la
p~mera de 1aa ménclona.d~ ~iSJ?Osicion~ ~rán
ode seguirse en otros ewtableelmltentos otl.cui1as o
privados; ha.ci6ndose a1 efecto N oportunas ges
tiones, si para este curso fuera posible, por el lUJ·;
tablec.imiento Central. o por la. IntendencÍla pneraJ,
llei'Ún proceda.. . -

28 de ¡Q.¡rost~r de 1'l24.
El! Oellen! ellcarpdo 4e1 dou~

Dl:lQmI ZlII~..



28 a.gosto Jlie 1924.

RETIRos.

Segunda. Las luces consignadas en dicha nota
y I.a:s' de las otras dos agrupaciones, servirán al In~
gemero encargado de la red.aceión del proyecto o
pr~upuesto de programa de neceS':dades para el
mIsmo.

Tercera. En los edificios alquilados por el ramo
?e Guer:a, en los cua1es: no existirán en general las
mstala~lOnes separadas de luces con contadores .in
d~pendlentes, .q?-e se devengarán con cargo al ~ré
d.to. de «Serv.clO de acuartelamiento, y satisfarán
eon fond,os de los Cuerpos o depen.&:mcias y ocupan
tes . partlculares, las Comandancias de Ingenieros
t:nl~ndo en cuenta las, lámparas establecidas en lo;
dlstmtos locales, su. intensidad y el. número de ho
ras que luzcan, e~ectuarán eL cálculo correspondien
te, para detenmnar en qué proporción mensual
mente, debe ser cargado a cada ....no de los tres
grupos el consumo de ('le'~!:;ricidaJ previa rEounión
y acuerdo, con el Parque. de Intendencia y Cuerpo
o entidad ocupante,

Cuarta. En los edificios del ramo de Guerra en
los cuales n~ ex:stan instaLaciones separadas 'con
contado;es indeJ>.8ndient~ se proceder5, scg6n se
preceptua en la mstrucClOn anterior.

Quinta. Si temporal o dufinItivamentc cambiasen.
los destinos de los locales, la Comandafic;a de In
genieros, deternUnará la nueva proporción que co
rresponda abonar a e'lda grupo, previa reunión y
acu~rdo ccm el _Parque de Intendencía. y cuerpo o
entidad, ocupante, y

Sexta, Como ron tan variarlos h8 semclO. del
raIPO de Guerra., se preeenta.rán casos en que vanos
locales no estén con.aigiJ.ados en la relao:ón adjunta
a la reaL orden drcular de 29 de noviembre de
1922 (D. O. núm.. 269); en estos caros sel de.termi,
narán los grupos y la. proporcJón en que se ha de
abonar el alumb.ra.d.o por los distint"'l fondo~. por

• la. Comandancia de Ingenieros, pre,la reunión yo
acuerdo con ~1 Parque de Intendencia y CuerPo ,,"
entiil.aQ ocupante,.

l Señor.••
\

l

t

SUdDD de IngenIeros
ALUMBRADO
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los en. el ~ran Somatén Españ~l por 108 Parques
-de ArtlIlerla lo sean a los precios süruientes:

Fusiles Remingion.
Nuevo, 25 pesetas.
Usado, 15.
Recortado, 10.

Mosquetón Reming;ton.
Nuevo, 15 pesetas·.
Usado., 10. /

Municiones.
Cartuchos Remington (millar), 80.

28 de agosto de 1924.
Señor...

DISPONIBIJl.:3

Queda <l¡isponib1e en' esa región el capitán de Ár
tillería D. Ricardo FernándezCuevas Salori, que
se hallaba de reemplazo por enfermo en la rrMsma.

28 d~ ,agosto de 1924.
Sefror Capitán general de la octava ~ón.
Señ.o.r Interventor general dle1 Ejército.

MATRIMONIOS
Se concede licencia para contraer matrimonio al

capitán de A:rt.íllería D. Lus Huarte Baztán, de 18
Comandancia de Pampion.a., con doña Ana María
Asundi6n Goñi Huíci y al tEmiente Qil Ro) D. An~
¡-el 'Ruia Hispan, del cuarto regimiento UgerQ, con
dalia Muía de los Dolores Escobar Ruiz..

28-de agosto de 1924.
'~eñores Capitanes generales. de la BI:lgunda y SQxta

regr:ones. l'
J!l OGcrl1 ecupde dII Mrpacho
~ mi T.ftt;r..m

Se concede el retiro para EcUa CSevnIa) al cor
.reuJar. La real o:tden.circmar :Dech.a. 26 de n~ 'nel de IDgeniérotl,_ en reserva; D. Nicolás de Pina

viembre de 1918 (C. L. núm. ·817) encomendó al de. Rom'Elro, afecto al 'Primer batallón d~ :reserva dE'
Cuerpo de Ingenieroo la fonnaei6n de lus proYfla-1 Zapadores Minadores; por haber cumplido la edad
tos y presupuestos de inet-a;laci6n ~,redes $Iéct!:- para obtenerlo el dia 17 delcol'1'iente mes, y cau
eas para. alumbrado. 'l su. oo~aClon en los eáll.- s.a baja pOr -fin del mismo en el cuerpo a que pel'
flcios cuyo en.tretenim:iento corre 'a cargo de:! ramo - tenace.
de Guerra., y con el fin. de acl.ara.r ~nas dudas . 29 de a¡-oeto de 1924.
surgidas al aplicar la. d:sp~iei6n ~t ..~ . •. • •-1 taron lli\S reaJes 6r.d¡enee~ di. 18 de ma,yll S6ÍÍ01",~"""-~• .del ConseJo! -Su

i_ ~~i CC. L. n_ 98) 'f¡;29 a.; D.G=e~~G=' premo de Gue~tl. y MArina.r i.~ <¿.~ 2Efe); pero h~n~e p~8tl oSF ,~o1'ElilCe.i>itan6llgeneraJea de la. p:rime~ y~
~ pa.rt.1Icularea y a.li"tm81S ~cuJ~ .pfl.~a la :. da' rei'Íones e Interventor -general del EjércltO.
aprobaci6n de la. a-ew, formulia.das. por lu Juntu' " .
re~lamentá.rias a.. ,.alum.brado cu.a.ndo en elIs.s se - .
incluyen lU~1 Que no se devengan con cargo al 8& eoncede el retiro para. C6rdoba al coronel de
~ridito. del 6rriclo de Acua.rtelamiento>. Be·~u$l~ In.,¡-61lier06, en reserva,. D. An,¡eI de Torre. e Il1ascas,
V6 ae ()Ib.erven 1$8 .~lentea instruccionea: ateeto al,primer. batallón de reserva de Zapadores.

Primera. En las actas qu-e 'por. triplie&do curo Minadores, por c\Ullplir W!. ecta.d. pare: obtenerlo el
&en e. este Minó.sterio las Juntas rea-1a.mentari.aa de 'día 81 del ec;rrien.te me&, Y causa ba.;¡a. por fin de~
..1lu.mbl'lldo a&ó .M co~a:tán .1 número, .it1ll&ci6n meo en el cuerpo a que pertenece.
e intenaida.d de 1aa 11,1cea que deban ser .ufra,¡a- 29 de a.¡'osto de 1924.
d.as con ca.riO a. los créditos de) «Se::v~cio de Acuar· S - e 't~ e al Presidente del Consejo< Su~
t&lamiento>, 7 una ves: que te r8C1b8.1l aprobe.d.aa, enor apl.n,¡en r •
pordiuphcado. en La. Capita.nía ¡-eneraJ de la re· premo de G10lerra '1 Marula..
¡,;6n, ae remitirá. un llC!emplar a la. Comandancia Señorea Capitanes ,¡en&r&les .de la. primera. y setr?n~
,. I,tlg-enieroo reep~ctiva.. da regiones e intervento.r ge~al del Ejérc..rto.
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DESTINOS

El General enca,gado del despache,

D9Ql:rJl DI! T:irro'"

'ir 11 '....if9

SeccIon de Julia. , Asolas tDerllla
.,..'.. _.-..... • __....-............ _. Id ,.•••"""'-0-_ ........_-

_ dllDllftcdtl. ...,.,
timos '."..-

DENUNCIAS DE DESERTORES
Circular.. ~a.~timl!l., oído el Coneoejo Supl"émo

de Guerra y Marina, la ~t:ilcióndel padre del s.o 'IC1a.dQ
. deL reaim4ento de InfanteríJa Rey núm.. 1, Antonio Me-

Seno!'.•.
A.uditor de brigada

D. Ricardo F€rrrer Barbi$I'O, de la FisúaIía de- la segun
da regi.6n, a la Auditoría de la misma :regi6n (F.).

Tenientes auditores de primera

D. Tomás OJaver y Pradas, q~ cesa. de ayudante del'
a~itor geuFal· D. Manuel Ruiz y Dfaz, a la Fis
cal!a de la. aegu.nda :reg:6n de ~al ~e (V.).

» José Pétez Villamil y Laperouse, qu~ cesa de ayu
, danta del auaitor gElneral D. José Mufioz Repiso, a.

disponible Em la. octan región¡. .

Teniente auditor de segunda

D. Lorenzo Mart.tnez FU\3el1¡ de la AudItorla de 1& puar
ta región, al Gobierno Mllltar de Gran CawI.
rla (V.).

Tenientes auditores de tercera
D. Ram&l Casado Gareta, d~ nuevo ingT'e8<>, ~t8'

en Sorla, a la Flocalfa de la sexta reglón, y agre
gai/D por un perlado de doe meses, al reg1m!1!!lJ1t&
de Inra.nta1a Leal1;;'d nüm. 80, y liJ!gU1da'11ent.e,por
otro tiemPO igus}, al de J.AlUl'Cerotl de Borb6n, ov.a.t'
ro de CaballeJ.1a,·PflI'8. verifica.r €Q1 Jos miflmos lalJ
prácti<'W> prevenidas en los al1l[culos 25 al 27 de}
reglamento de 7. M ma.yo de 1921 (C. L.' I1i1illft.'()
160, VI).

,. ~T8J:ID1sco ~~, d,e,nuero fngreoo, Jj:!Bid~
en' Val-p-noi>ia, 'a la flscf{l'fa dI" la' Sf'g.'~nda reo~lón
'1 a.gregailt> por un~ ·de doo metJi1e8 al ;re...
gim:ento Ñe Infnn!ler"a Soda, 9 ,v seg' idaffi"nte
peA!' otro ttémpo f.grtal al l1:I Ca.zadO'.I'E!S de Al.fon\
00 XII, 21.0 de Cabal1erfa, a loe efectos de ,los
.arlj-culos 25 al 27 del- reg'amento 'de 7 de mayOt
de 1921 (C: L: nüm: 160, forlOSo):

,. JCJ3é Olmos Cá.l'Ce!'es, de n1.WVo lngreso, resiéLente en
Orlh'tlela (Valenda), A J;t Fl~t'a'Ia dI" Ba1f'ams
y agregado por ttll~ de d~ meses a1 re-
glmlenro de Infanj;prfa p8J'ma ntlm, 61. y l'egt<1~
d.amente. por otro ieiual, al ¡(runo mb:to df>, ATil
llt'lt'1a &:lM:aJ,kJll:'Ca pa.r'tl. var:lfI.Ca¡[' las prá.ctiC!lS
prevenldS:.á pu 100 arll1"ctl'(l,q 2!'i AJ' 27 del regla
meno de 7 ~ I1l8.yo d:e l l921 (O. 1.. rirtm: 1 (\
:l'ot'zoeo): " ,

• Oet!erlll 4'IIClIIVado d~ ~b<',
~ DI 'I'mol:wf

Circular. Pasan a los. destinos o situaciones que lB
inill.can, 100 j:i€lS Y oficia.:es del CuE"l'po Ju.r1d.ico :lifiLi..
tar, que figuran en J¡a sigu.J:mte retac.i6n.

29 de agootp de 1924..

29 de agosto de 1924.
Señores Capitanes generales de la. tercera y quinta

regiones.

-----_._...._---- ............._.-.._----

•...
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO"

Se nombra. alf&reoee médicOI de complemento a
10. inéJ¡oc>lil nuxiha..oe ael E,i&rClllto, ell 86'¡'Uncla ei
tuaci6n de servicio activo, D. J 01' María Iborra
Gonz'lez y D. José Gutiérrez Sancho MaLo, ~on arr&
¡olo a lo preveni<io en la real orden circu1a;t' de 10
'le marzo de 1923 (D. O. n'Úm. 56), .con la. ant:í,i'Ü&
dad de esta :feeha, q\l.Eild.a.ndo adscriptos a las e....
vitanfa.a ¡re:o.erales ~ la ~r('era y q'uinta regionEl6

MATRIMO~OS

,Se cencede 1ioencia para oontnuer, matrimonio
al capitán médico, con deett!l.n en, el primer Nt,Qti
miento de Sani.d.ad. ~lita.r/ D. AlfoIl/tO Areciil6 M.a-
tilla, con doña ¡-tosa. .a.tti'UlC! Áre!Ces.

29 de a,i'ostO de 1924.
Se.ñor Oapitán ¡'\meral de l:a. primera re¡:ión.

SetClÓIl de $UnlGnd ftnllnl
EEPIDeIALIDADES MEDICO·QUIRURGICAS

Se reor,i'aniza de nuevo e1 equipo quiJrúrgico nú
mero 16, creado por real orden de 30 de noviembre
de 1921 (D. O. núm. 268), del cual era jefe eJ. co
m,andante médl:oco, .actuaLmente destinado para la
asistencia al perSlOnal de este Mi.nisterio y en ~o

míaión. en el hospital de Málaga, D. Fed.e:t:'1co JUa
na Sánchez, para su actuación en este estableci
miento, mientras persilltan Laa actua1ea circUilS~
taI1ciaB, ,'Cuyo jefe propondrá. al personal auxiliar
que ha de completar la agrupa.eión que se reo!'"
g-anÚ\a entre los destinad,os el}¡ la inilicada¡ pllaza..

29 de agosto de' 1924;

Serroo. Señor Capitán general de La. aegunda regió.l.
Señor Subsecretario de este Ministerí();

Señ~r Capitán general preg;dente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Señor<*> Capitanes generaLes de la rr,mera y segun
da regiones e Interventor general .del Ejército.

El General encar¡ado de despacho.
DuQmI DII 'bTIaN

29 de agosto de 1924.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general. de la primera región. e In
terveni¡o.r general del Ejército.

Se concede el. retiro para Sevilla al teniente coro
nel de Ingenieror; en reserva D. Felipe Martínez
Méndez, afecto al primer batallón ,de reserva de
Zapadores Minadores, por cumplir la edad para
obtenerlo el día 31 del corriente mes, J' causa baja
por :fin del mismn en el c.uerpo a qae pertenree.

29 de agosto de 1924.

Se concede el retiro para. esta. corte al coronel de ' y afectos a las Inspecciones de Sanidad Milltar
Ingenieros, en reserva, D. José María Soroa y Fer- respectivas.
;n.ández de la Somera, afecto al primer batallón de
reserva de Zapadores Minadores, por haber cum
¡plido la edad para obtenerlo el día 5 del actual,
causa baja por fin. del presente mes en el Cuerpo a
qua pertenece.



-_.... -_.__.._---- .... ..., ..... ,-

::Seño:r...

-rino Leonet, de apiicació.n de beneficios de le. real
o~ qU-cular ~ 12 de noviembre de 1923 (Diario
Oficial núm. 252), por la denuncia de un desertor

·del Tercio de Extranjeros; dándose a. esta. disposi-
ción carácter ·general. . '

28 de agosto de Hl24.

DESTINOS

El capitán de Infantería D. Camito Ruiz Ruiz.
promovido a dicho empJ.oo por' rea1 orden circular
de 25 -del .actual (D, O, nÚlnJ, 189>, continuará des
empeñando el cometido de profesor, en comisión,
en. La -Academia de su Arma, hasta la terminaCión
-de loo exámenes extraordinarios del próximo mes
-dé septie:mhre, eon arreglo a lo preceptuado en el
real -decreto de 1.0. de iuni,O' ,de 1911 <C, 1.. IÍúme
ro 109) y I'e;al orden circu:Lar de 21 de dickmbre

··de 1917 (D, O. núm. 288), •
29 de agosto de 1924,

::Señor Capitán general .aa Ja primera región,
:Señores Interventor generál del Ejército y Direc

tor de la Academia de Infantería.

El músico mayor de segunda. clase, D. José Po
wer Reta, que tenía su destino en el· Colegio de
Marta. Cristina, cuya phl,za. ~a sido suprim;da en 'el
vigente preSupuesto, :rasa destinaJo. al batallón de
Montaña de Alfonso Xli, 5.° de Cazadores (F.),

28 de agosto de 1924.
Señor Capitán general de la cuarta región,

Señor Capitán general de la. primera reg'~ón e In
terventor general dei Ejército.

RETIROS

Ciroolar. Pasan a situacioo de retiradoS, por ha
ber cumplido la edad reglam~rutaria, loo oficiales
de la Guardia Civil co.mpnmdidos en la siguiente
relación, loo cuaJes causarán. baja en di:Cho Cuerpo
por fin del mes actual.

28 de .agosto de 1924.

J $ ~: ial.. .
--------------1------ 1--·--·---------11·-------1

'8.~ Luptlfles OUVCroIS•••••• Teniente (E. :R.) Granada•••••••••••.•• , ••••• ,. Granada•••••• ¡ ••• Greada•
.. . oleS MorAn LuDir Otro •• ~ Cu~nca f ••••••• " •• La. Ventola Cuenca.
.. nuel AlgarradaSarabla•••• Alféres (8:. R.),. Sev1l1a ¡roclna Sevilla.

- - ----_.----_._------------_...._...
-Se concede el retiro para esta Corte, al teníen..

-te sargento .de eee Real Cuerpo, con retiro de ca-
pitán, D. Ju-e.n Conde Esteban, que ha cumplido la

-edad 'Para obtenerlo el dia 26 del mes ~ua.l, el
que por fintdeL mismo será·dado de baja en '81 euer·

¡po a que pertenece.
29 de agosto de 1924.

;Señor Comandante genera! del Real Cuerpo de GlUlor'
dias .Ala.ba.J1de.t'J()g.

"
:&i.LOres Capitán g--enera\ Presidente .del Conaeio Su~

premo de G1tlerra y Marina, (;l'lplitán ¡~meral de"
la primera región e Interventor g-ener&l de~

.Ejército. - .

Se concede el retiro para <esta. CorOO, al eapellán
. pri~ero del Cuerpo Eelesiáati-co del FJército don
Luis Peru-l Alastuey, con destino en este Ministe
rio, que ha. eU,mplido .le. edad para obtenerlo el día
1ft de mes.. l*Ctu.!lJ, el qu.e por fin. del mismo será
dado .de.baja en el cuerpo a· que pertenece.

29 de aa'OBto de 1924.

SeñoTell Viea.l11o seneral castrense y Capitán g-ene
r&l. P~lV1te del Con.sajo Saprew.o de Guel"l'a
Y' Marina. ;.,. ,. " . I

Señoree Ca,pit6.n ¡renet.al de la p:i.':t:niet'a región e In
tarventor goenent.! del Ejército.

, .'~iÜor..., ..

.'Se -cone-e.ae el retiro Wa. estlíl Cohe &l ~rdia:'
.de .e~e Real C\lerp.o., 'COn retiro de cap4tá.nr" D. Ve-o
nancio López Ruiz, .que¡ cUJ:n:ple la edad para obte
;nedo ea día .so del mes actual, eJ. que, por fin)
del mismo, será da.d.o de baja en el Cuerpo s. que'
-pertenece.

29 de a¡-osto de 1924.

-Señor Ooma.t'ldante a-e.nerat d61RelJ.· Cuerpo de
'Guardias Ala.buderc..

;Señores Ca.pitán ¡raneral Presidente del Consejo Su~
premo da GUerra. y Ma.rina, Capitán gene.raJ de

. la primera re¡ión . e Interventor ¡oe.n:eral· del
. .E.iérc~to.

. &9 cou.cede el retiro. vdluntario para Er.andio
·CVi~. '$1 S1a:r¡renV de. la Gu.á.rdia Civil "'Guillé1'I.Q.o
~-,A~w, el -culiÜ será baja por fin del mes
MtlUl.1 en el OuerPé',a etuepEll"tleneee.

28 de agosto de Hl24.
Bañor.lliJ.Ía,ctor genera). de la GuardF.a Civil.
Señoree Ca,pitán i'e:neral Pres.tiente deL Consejo Su~

.pre,mo. de. Guerra. '1 Marina., Capitán ¡ranera! de
la aatareli6ri e Intérve.ntor I'eneral dNEi~rc:to.

Cf1oeWar. PMan a situación de retirados PCKr haber
cum,pHdo J,e¡ edad ~lamem.tar1a, la. clases e 1nd1v11U08
de nropa. &!J le. Gua.rdl!~ CIvIl. oompl.'lilnd1doe en La st
ll1"1~te relacl6n, los cuala;. ca.lltlnrá.ll bja 1m djc,llo
C''t'''1'pO por fin del mes actn.ln.l.

. 28· de a.gosto de 1924.
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O. O. nt'im. 1Q3 '
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\

Pnntos donde 'IU1 a residir

ComlUldanclas a que perten~ ,I========;======c:::=t.
Pueblo

---------I------------! ------
D. José Cañadas KSlrella ••••••••
Gabriel Ani as lin..bral •••••••••
Manu<"l Encina'! So fa ••••••.••.••
Enrique Ló ,e~ GÓlllez •• • •• • ••
Lore,l:r;o M rtin E':ltpó~ito •• • ••.
Mate. Obrador Barceló•.•••••• ,
José Rf'ot..,o "re-po, ••••.. , ••.•
foaquln J' 'e'lO G !'C'a. •••• , •••
Do.l .teo Riba-; Santos. • •••• '" .
Jo!>é G"rc1a ..;o•.¡¡¡ •• • •••••• ' ••••
Juan Torres Z<!rd.'; " .••••.•
Juan Gonz~le& Alvllrez (I.O) ••• '"
Francis '0 A ,1 nSI' r, ..rci.. . ,
Miguel e s.ld. ~ ha1illo .
Eu..eb.. 1" es La-;<l. . •••••

Patricio Mo ale" RSle lanos ••••••
Vlc~ute8u \(é ti-l:.. • ..• , ...

~u\)()ficial •••••• r;"ball..rla 5 o tercio .•••••••• Almena ••••••••• Alme. ta,.
.uardia. 1.° ..... ~~(Jvia ..... "' ... "" ...... "... ')c-govia .... "'. "' .. "' ••• ~eg(\via.

Ot. o •••• • • • . • áceres • • .• •• . .• ••••••••• Cáceres •••••••• áCf'res.
·tro •• _ Jaén•.•••••••••••••••••• Jaén ••••••••••••• aé t

'tro••••••••• " arcelo~a •••••••••••••••••. Feliutlel.lobregal %rcelo·'ll.
)tro•••.•••••. B~lt'a'es ••••••.•••••••••.• d"nitx •.•••••• Bal",ares~

ttro ".... ác"'res.".. "•. "'... .. Bf·t la.... ".. Aceres.
,tro., •• • •••• ~arr"l!"o"a... •••••••••••.• fort S3. •• ••• rarra~ona.

)tro \...1ud·d Real............ •• rone df' JUAn Ablit' O.¡dao Real.
Otro.... ••• "01' a ,..... • •• ':,brej<s del Pin,r. S 'ria.
Otro.. .... Avila.............. \ enas de S. Pedr¡, \ vila.

·tro ••••. •.•.. j. en~e. .••• •• Ent' 'mo.. )reflsP •

)tr0 .z o. • ••• i-'anada. • dbuñúl • ,'a al1a.
'tro " ~ ~""f"a, oza " r lara~o4a l-tlagoza.

OlfO P"lencía ¡r ómista.. • ••• ..." el'Cla.
)t1'O ••• ••••• ',bnlt-ria .8.0 lercío .•••••.• >tola del Cuervo. ::uenca.

Ol' o •••••• ,. alamanca •••••••••••••••• I Fu..ntes de San E~-

tf"ban .• ••.• Salamanca.
Cayetll o G~rcla '-'artÍ'lez......... tro •••••••••• B.<celona ••• •••••••• ••• f"attllj!ena •••••••• \turda
Sarouel T"na III.tayud O ro '. ". encia B nills t Valencia.

l'.l General encargado del ae.p"cDIJ,
DuQUJ: Da TBTuAN

Jn~ent1fmdn 68081'111 M11Itar
CURSOS EXPERIMENTALES

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales.

Circuiar. Se anuncia la provisión dp. nueve pla
:¡;as de oficial de Intendencia para asistir a los cur
sos dispuestos por real orden circular de 25 del
actual <D. O. núm. 190), que podrán solíctarse por
loe capitanes. ten:entes y a.lférece8 de la Península.
Baleares y Canarias, considerándose nulas las ins
tancias que entren en este M:niste~io después de
lllJS trl~CC l¡<,.., dclr día 15 de septiembre próximo.

29 de agosto de 1924.

DESCUENTOS

Cireular. 5edesesti.lna la. pett'iCión del Capitán de I
Inf.anteria. D. Bl.a8 Gómez Pérez de Mun1ain, de
reemplazo por baTido eiIl la primera región, solicl-
tando la exc.lusJ:ón de todo descuento en k>s dlaven
gos que percibe anexos & la. Medalla. de Sufrimien
'toS por la. Patria, debiendo atenerse a la real orden
de 1." de ju1io pr6xwo p.a.eaC!o (D. O. n1Í!nt 149),
.quedando resueltas. en este sentido cuantas inatan
-eilas se han :protnI0vildo referentes al particular, re
~lviéndooe aJ propio tiempo que el deacuento que
'Be debe practicar en las. pe!Il.'Sbonee de la citada Me
&.1180 es el del J:2 'lfl'O-r 100, pGr n.o ser fijas en tlU
oeuantía. ni ;periódicas en l3'U venc:ini:~mto, debie11ldb
'ha.cerse poo:' lOil hra.bil~ l'eepec:t'llvos b abonO'B o
deducciones que proGed.an sea'Ún el deeMt'€nto a que I
hubieren sometido a loa in'beresadot 'Y 'SiE'l.mpre que
la canmdadí .a pe:rtclbwir e:x0l'td:a d-e 1.500 pelMloW anu.aK

Jea.
:28 de a¡'O'Bto de 1924.

De orden del Excmo. Seflor Oeneral encargado
jel despacho de este Ministerio, se dispone lo si·
~iente:

Secdon de IIfunterla
DESTINOS

(rtl'cular. Quedan sin efecto l'os destinoo otorga.-
. dos por circu"r d,e esta Sección de 25 del actual

(D. O. núm. 189) a lla planúilla del CoJeg?Ío de Huér
fanos de María Cristina. de los sOlIdados que se 1'Et'
lacionan, por pertenecer a batallones expedi.ciona.-
rÍ'Os. .

29 de agosto de 1924.

Señor...

Señor Capitán general de la primera región.

Soldado, Alejandro Galindo Morales, del re,gimiento
Saboya., 6.

Otro, Frandsco Gómez García, ¡,]¡el mismo.
Otro, Julián Carrasco Ga.rcía., del del Rey, 1.
01'0, Adrián Cerro Valdemán, del mismo.
Otro,. Antonio Morerío Jíménez, del iíe Slcilia,. '{.
Otro, Cípriano Guzmán Guzman,' dol dej, .lwy, 1.
Ot:ro, TomáB Fernánde.z López, del de Saooya, 6,

Nota. El so1dado P.ablo Roncal Martínez, desti
nado s. la plantilla del Colegio de Huérfanos de
:María. Crffltín.a en 25 de.l actus.l (D. O. núm. 189), COmo
procedente de' reg1.tnJ:.ento Otu.mha núm. 49, debe
ente1i'derae 1'EllCt~cada en ea. sen.tido die que d4~ho
II'Olda.d.o es del re¡imientoOrdenea MUitaree n.únre
ro 77.

oI!ol U,unl eJlcar¡ado del élupleno
OtrQ1li1I W~

I!l Jele de la keclÓll

Antonio Losada
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Secdñn de IngenIeros
ASCENSOS

Circular. Se prcmueve al empleo de cabo de tam·
hores. con la antigiiedad de primero de septiembre
próximo, al tambor del segundo regimibnto de Fe
rrocarrilc>", Jacinto del Olmo Mora. qu~ reune lt\s
condicionf'g determinailas en la real orden circular
de 24 de febrero de 1894 (O. L, núm. 5U,. y es el más
antiguo de su escala, quedando destinado en el se·
gundo regimiento de Zapadores Minadores.

28 de agosto de 1924.
Señor•••

El JeflO dlO la S<=ión. .
Lorenzo de la Tejlia -

•• le.. I!

Conselo SU»remo de Guerra ~ "lIrma
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo
Su;premo se dice ron {'Sta feeha. a la Di~ción genpral
de la Dew:la y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo &u:p:remo, en virtUd de las facultades
que le CQnfi~ la ley de 13 i:W enero- de 19"04, ha dedla
racto tlenen derecoo a. pensión'. O)n carácter provisio-

nal y 'COn obligación de reintegrar al Estado las canti
dades pel'ribidas, si los causantes apareeicsen o se acre·
tlitase Stl existencia. sea cualquiera el lugar.en que re·
.;idan, los {'ampl'en<Udos en la. unida relación, que em- ¿

piezI,J: con Catalina MUll\lcrn MarHnez y termina con
!.ROnar<1a :\Iar'iínez Cru7.. cuj'c\.'> haberes pasivos ::;c les
::atisfaríw en la forma qu~ :'e expresa en dicha re1a
('iún, mienh'as con,.:ern'I¡ la aptitud legal para el per
cibo, y a. 1<):' padres en ropal'ticipaei6n y sin necesidad
de ¡:',ltC'YO señalamiento a 1'amr dt'l que sobreYiva; ade
más, determinándose por la regla tercera de la real
orden de 30 de septiembrf de 1922 (D. O. núm. 221),

. que los Cuerpos deben ser rein.tegrados de las cantida
des que hubiesen anticipado con las pensiones que se
dee1aren, se consigna la sitUJaci6n de desaparecidos de
los causantes y se comunica a los jefes de los Cuerpos
la decla;ración de estas pensiones, conforme a la real
orden. de 20 de febrero último (D. O. núm. 40), para
ql.~ si hubiese }~ar a la apilc.aci6n de los preceptos
1€ga'1es sobre reintegros, 99 lleven a erecto 1$ liquida
ciones y ttedUK:eID~es oportu.11llS, debiendo también te
nerse en cUl:'nta Jo que prescribe la real orden de 30
de ju!l.l0 de 1923 (D. O. 'Ilúm: 166)•.'

Lo ql~ de orden del re1ior Pres:irlente manlfie<¡to a
V. E. para su conoei.rniento, el de los interesadoo, Cuer
pos o unidades a que perteneeían loo causanltes, y de
ml'is efectos.

Dios guarde a V. E. mucl10s afios. Madrid 12 de ju
nio de 1924.

se!!o.t'...



\ el ••••••••• 'Dolores AinsaUboy IIdem lldem .lOtr., Román Piua A usa ..

Casteol1o)lI ••..•• Concepción A2lIsti Seglar ••••••• Madre•••• ldem Otro, Ramón Burdeus Agustl •.
" "'OS......... f'rancísc:o Isla Rniz .•.•• o••••••• Padre .••• ldem••••••••••• Otro, Francisco Isla Garcla••.•

...:trtd•••••...• Lin. dd Coso Ddgado Madre••.• ldem Otro, Julián Palacios del Coso.

Cartagena ••••.. Oicesa~or Pastor•.••••.••••• Idem ••••• ¡Idem Otro, Juan fernúde% Pastor ..

"adrid ••••••••• .\laria Martúl Benito Idem l~em '" Otro, Francisco Sánchez M.rtin
'"~
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Pruvincia

Re!idencia
de los interesados

Pueblo

Murcia jCartag"na (S. Crisló-
. balo ~1) Murcia .

Gerona........ Oarrigas Oerona .

Valencia Jar:;¡fuel Ivalencia •••••
Pago' DireCciÓn¡

eneral de la . .
~euda y Clases.. Madnd ,Madrid .
Pasivas .......

León Santa María del RíO , Le6n ; ..
¡Córdoba Puebla de Jos Infantes. ,Sevilla .

Salamanca•.•••• Calzada de valdUnciel./saJam.anca ..
Córdoba o Bclalcázar •••• o Córdoba •••• •

1922 Pag.· Dirección¡
~neral de la .

. Eeuda y Cla- Madrld • ·1 Madrid .
1 ses Paslvas •••
·Málaga Mollina Málaga .

fouadalaial'a Toriia o' Ouadll.laíara ..

. Salamanca•••.• , Aldehuela de la Bóveda Salamanca••••

tAimería ¡Oda .. ,Wt' Almería .

Huelva J,MOgUer Huelva .

1- 'OUiPlízcoa ••.• .1 ~lolrico , Ouipúzcoa ..
l'agado'Dirección¡

gra!. Deuda y(Ventosa, 8, cuarto 9 Madrid .
Cla~es Pasivas.)

Málaga ¡:Ca'aherm jn Málaga .
Cuenca Tribaldos '" Cuenca .
BadajOz l~lonl"nn1Jí() d~ la Seo, Badajoz ..

rVlla •• o •••••••••••• \

LllgO '1·1'U"d()l1l~r;n .• , Lugo .

Valencia ¡or,b:..!. 10 '~\l,undo ., Valenci~ ..
Barcelona. (mi"n, Hl. ha;,,, ...... Barcelona ..
ldem, •• , o ••• l)rl\'i~l1/ol 'jti::. 'l.o 2.·, lde11l n.

l'ontevedra Campo I.am·:iro Ponlevedra •••

Scvilla h.llllllJl"(.r ".).¡ Sevilla .
Pontrv('dra. -•• ,1'I7ortH..'lt.!-i lh! i\\ontcs ••• Pon:.evedra .•
Pap;." lJirrcrillll

1922, ¡('·lIer.l d,' lal 1> d del' l .•
j)"ullay Clu,,",(!l.O le o " .we a Mildtl .
!'asiv:ls )

C:htdlún .•..... 1:Ahin Castellt,n •••••
Illll'~"s 1;AIi(,z ~t:l. Oadea •••.• 1311r~()s '"
Pa.gad."Dirección,

graI. lJeul1a y\Colmenar de 01 cía.•••.\l.drid•...•••
Cla··es PasiV;lS

MlII'cia .••.•.••. I/Mula Murcia .
Pa~." DirfOccióll¡

general d" la T .¡ 1" M d 'd'" De~d3 y Clar.;t:!oi \' enen e, ")............. a n .
PaslvasJ...... ,.

Teruel Puebla de Hijar Ternel U

Illdem...

,
Ilagosto ..

fecha en que '
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abono de HaCIenda de
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signa el pago
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00
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25
25~ hyet8 julio de l.86O, 29}

j¡u¡ie 1918 y Ro O. G.
¡J.~ lebrero de 1923

251 lD.~. núm. 40) .....

25

25

7~

431

1.570

1.570

1.173

Ptas. 10..1

. Pet1sló.
anual

que se IC$
concede

~".. ...
C.LASES

'f nomores de los cansantes

Qlerjl('l o unidad
a que

pertenecían los
causantes

Paren
tesco con

los
causantes

NOMBRES

de los mterl$ados

ooblern(}~
o Autorl, al! e
debe llar lon.1d
mlentoalos late
mIa 'os 'falos

Cnerr
aquepertdCdaa

los ansa

~ena•••.• 'Iulali~~unneraMarlíDez•••••• ¡Madre••• : c.' Art. Melilla..!Sargento: AndrésPeRa M~uera

°
\Antowo-ampddacr~ Anpl••••• ¡P.dres. S o o ..... ló ¡Otro, LUIS Campdelacreu Plber-¡

erona •••.••.• 'Catailna Pibernat Jnlii•••••••••• \ •.• ernclo".",c n nat ••••••••••••••••.••••.••

ValellCia .•••.••\=~~~~ü::::::::::::lldem .••• 1'. P. l. Melilla.lCaj¡o,J:mlliano Pérez Oómez••

Madrid jRila on Ludndo 1Madre•.•• f. Rol. MellUa.f Soldado 2.'. Eml1lo Valer<) GIl·U 1.080

León•••••••••. • Petra Callado Manriqne , Idem ldem o~g ..~~~~~i~:.~~~.~~:~~I~:II.0a0
5elilla ••••••••• IJMO::u~~~·~~·B.. ••••• .. ••••• Padres. •• C." Art. MeliHa Cabo. Antonio Zdjar Castafio.. 4491 <:M ~ o ravo .s~hmancs"""'1Francisca HerAindez Fraile ••••• lMadre••• , Cerillola, "2. •••• Otro, Jost de la Iglesia Hetnm-

dez 431
Có d b ¡JnaDCarra coTIlIPCO••••••••••• Padres • M lli'- ri> IGtro, Francisco C,rrasco Sere· '31

r o a ••••••• Teresa Edlrrigis'Sertno Tejtto .. '" e "" ! no } .,.

Madrid .•.•• , ... / EmJulela Martínez Carralero••••1Madre.... San f~rnando, 11 Q.tro, Lucio Mnfloz Martincz "

Mil ¡Franci.co Rojas Roa ••••••••••••!padr- Id Otro F el o::.jas Delgtdo.ll ••aga.•.••••• • Josefa Delg'do Salguero. ••••••• ~~... ero......... .• ,ran seo "... ....1

Oua<lalajara. ··l~~i~~~~~i~:::::::: :: Idem ServlcioAviaci61l..0tro, Lula Prieto Vllias ••••••• 431

Salamanca••••• .IVi~noCl1leroOardnl.o•••• ldem Alcántara 14 C"lSoldado l.'. ~ntonio Cillero1 358
'Marina Fnsuecli1lo Oallego ••••• , • Fresnedlllo ..

'1 ti ¡José TeI1lel Martinez•••••••••• "Ildero ..... 68 Ot J--' T ru 1 Re be ~.,.""me a........ Ana Reche Reche.. •••••••••••• " ••• ZUl1ca, •••••.. ro. """ e e c.••.. •• ->'W

Huelva•••••••.• J- O'Ü1chón Catalambb Padre Reg. Art. Melllla. Trom'peta, jos6 Chinchón limé-
nez... 382

Uuipúzcoa Narcis.lCanilloOarcla Madre•••• Alcántara. H·C.· Edllcando trompetas, Jo~quin 1"

López Carrillo...... 358 7f¡

Madrid•.••••••• JII1ia de 1..uJa RIÜZ ••••••••••• ;. Idem••••• San Fernando, 11 Cor~ta, Andrés Oómez de La-
• ma··· .. ••••• .. •• .. •• .. ·····I/3MMálagL Ana M,0ntiel M~b? Viuda MelUIa, Si•••••• SoldadO 2,', Jua.n Frias Vadillo.

Cuenca•.••••••. VictOfUl del SUMartincz•••••••• Madre•••• Añica, 68 Otro, f6lix M.ohna del Saz ..
. M el .' T P IOtro, julián Antonio BenltezBada¡oz •••••• aun lIemtez ena........... adre •••• ldem ! López .

Lugo... •••••• Josefa l.uIda Moatalla. ••••• Madre.... Ceriliola, 42 •• • Otro, Angel "Rodriguez Lamela.
Valentb •••.• JoséR~ lháliez Paore •••~c.. lug. Melilla. O~~;a;~~~~~:••~~~~~:.:~~~~:
Barcelola .••••• qnina Cornalón Marco Madre.... dem Otro, Manuel Miguel Corbatón
Idemo .•...•.••• liaJ>a CáDovas .•••••••••• Idem... ldem Otro, Agapilo Mulero López ••
Pon.teVednl .•••. l:.a=tiJJáA Pontech Padre ... : C.' Art. MeJilla. Otro..Árturo Quin!iIlán Barros.
SeVIlla........ Baltasara GollZÜez Mereno Madre•••• Idem Otro, Miguel Rodrtguez Oonzá-

\ lez .
Vigo•.•••.•••••• Carmeu l.ópez (sin scgnnd6).... ldem••• 0/, Idem••••••••••• Otro, losé Cándas Lópcz •••••

Madrid.. •• ••• •• l"acundo A1betguiIla Aldea...... Padre ... San Pernando, 11 IOtro, Eplfanio Alberguilla Mar-l 32ll
I tfn .
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Madrid .

Almena ••••••

1I .-

Pag.' OlreCcll.n!·
. eneral de la I

Eeuday Clases Ave :Mar.a, 25 ..
Paslvll ..

Almerla IIVera .

Vizcaya Santurce Ortuella Vizcaya ..

Sevllla Con.tantlna Sevilla .

'vlla P~scualeobo ~ Avlla .

Pa¡¡;ad" Dirección/
gen~ral : de la L p I"-drld¡)euday Clues\ as ozas...... , ..... "Ul .......

Pall'lval." ••••
BUfiOS I/Aranda de Duero .. "·IBurgo .

Almerla Marla Almerla ..

Córdoba ....... IIV11lanueva de Córdoba ICórdoba .....

Idem••••••••••• IIVera ••••••••••••••••• tldem ..

..León•••••••••.•IICarrlzo •••••••••••••• (León .

Oren.e". U" •• IIMerca•••• ,.: IOren.e. If ••• •

BuriOS' •••••• "' Belorado" I • Bur¡as .

Bareelona Martorellas Barcelo~a ..

Murcia Alhama de Murcia Murcia ..

Tarragona Vlmbodl Tarraiona•••

Logrol'1o "..... Nalda · Logrollo •••••

Ovledo " PoIa de Lena Ovledo••••••

L~rlda Rubló Urlda ..

Zamora. .. • Sampll de Sanabria... Zam'Ora ••••••

Burios Belorado Burgos .••••••

Corulla San Saturl¡¡i.no Corulla .

Avlla S. Oarda de Sugtlmos Avlla .

Corufia Laracha Corulla .

Pag.· Dirección¡
¡eneral de la.Bit d T J 1M d id -Deuda y Cla-\ e mon e e a o..... a r .......

ses Pasivas. ."
1922JMálaga Yullquera Mállia ..

IZaraioza .. lnoges Zarlioza •••••

I M~lllla~Dleciocho Ju- MálMálaga.... ..... lio 1) aia......., .
Toledo IIBargas Toledo ..

,
t1liOltO .

._----

,

'{)oyes Sjallo 1860, 29ju-,
51)' nlo ¡<¡IS y R.. O. Out-,

ITa 20 lebrero 1923)
I (D. O. n: -lO)........

328

Afrlca, 68...... ¡Otro, Serafln Re, Tovu••,....

Idcm Otro. Juan Oarela Bari1leros•••

ldem Otro. Pablo Vulg Freixes .

Idem. •• ••• • Otro. José MllIi:fnez Peso '" " •

Melllla, 59 Olro, VIcente OelgaClo Loreazo

'dem........... C>tro, José Serentell PoIlSl•••••

ldem Otro, Beuito Pel'lltndez Arias••

Idelll ~ ••• Otro, Eusebio Cut1Q l\omáD••.

Id_... ..... ..1Otro,(pablo Uurode laCarrera

Idem , Otro, Oinés Torres Hernández.

Idem•••••••• '" Otro, Pablo Callejo Outiérrez •

Ldem•• " Otro, FelipeCerrato Red".do.t

lclem '" Otro. Francisco Carrete Oómez

San Feflllllldo.lllSo~ad~ de 2.", Antonio López
ha la .

,Id_. •••••••••• Otro. Ore~orloOómez MllIi:fnez

IIdem........ Otro, Luis Alcaira Oázqnez .

Iclem........... Otro. Juan Soler Soler .

Id~ Otro. Jo~ Paredes Rodríguez••

de.lD........... Otro, Re¡lao Gonúlez Oarda.

dem Otro, Jos~ Frelre Prag .

1 • - 1

09.-.0..... 1 e
o A.uitilld qae Peallón Relldencla de 101 Interesado- i
lkiledart-.d- .. ll'fS Fama· Cuerpo o unldad anll.t ItyrcorellamntOl l'''CbaenqUed~bell oeHleilllCllódn :;
8«:11<0' •••1......... 'eteG 00< CLAS~lI qlle~leI cmpenr el abllnoll de aceln al ll!

~...lc. * loa iD ttelUIdclD . ..qMpertenecl..n concede qua de la pensión de la prov ne 1 g
'f aloaCu~ t 101 l. a eansantes , 11000000ea de 101 caD.IUnt. ! tt__ =~--1- .o~~l~: ~Í ple:..o Pueblo I Provincia ~
.q1le~nta......... C..Ullll8tc, 1 se el ap........ -. • ••• • ..

l•• cauutes. . Pta. " ..Ola Mea .110--.- -
· IBtai~o I.6pez Fl!rnándrz......

MadrId .•••••••. I LcóDtdas Zablllla lliD StiD,do).•
I .

. ILormzo Torres AII'oso .
Almma ·······iOito~He lWI<1ez Capll.nós•.•••

,&i1io Callejo Labajo .
Vizcaya •••••••• I Ahoj•.a, Outiélla Obregón .

. M gtld Cm ato Roj_s .
SeVlll.. ••••••••• MAna Orada RriOlldo Almendro.

. 11•••~Arribu .
Avda ,"',SabiDa Oómez HeruilId<:Z .

· ¡RufiIlO Uzaro Sinrbt% ••••••••••
Madrid••••••.• iBaIdo.cn ele la CarreIa Vdasco

i
lTOIIIh Oó-.ez Lan ••••••••••••

Burgos••••••••• IUJba Martines MIutiD ••••••'•••
' I osr Al-aína Sáncbez .
Almerla •••••••• / lWIa "liria .jqua llotia•••••••

lF'raJlcisco Soler l.ópn;•••••••••••
Idem••••••••••• 1"_ soler B.odrfgtln ..

\Victl'r Pap'des "Ouza... ". .. .
Corufia_ •••••••• ,f..li.. a- a ROlllf. uez Ouerretro ••

Luis OOllzález Sincbez•••••••••.
Avila •••• ••••••• emu,a Gan:fa Nieto., .

IPfilrO mire Rodrlpez •
CornJla••••••••• Eagalia Fraca Trllll•••••••••••.

Uadn'd •T.....s Súdln AYiI.. ••••·••••••l ldem••••••••••• Otro, IAonelo StnchezOuerrero
¿n ••••••••••Te1tsfo.-a (IaftTel1l OOllúlez••••

MálagI •.•••••.lfraJ!c'sm ~..~~da ••••••••• Padres '" cm ••••••••••• Otro. Pranclsco Ralz TOlTts•••IMana Torns ......rte ••••••••••••
Z.r·~· \Ce;mno ~ncIr ~e:zjim"":l0•••••• dem Otro. Pedro Rodrigo Aseaslo••

.....~- .. '" " r atum'U l\."CllSIO ~lIIo:..... •

u ¡'IIa, lfranCJ'co.loreult AyaIa.,....... 0Sm P.': ¡mlulxta. Otro, Migtlel Lorente Jar .",e I ••••••••• Man.. LDJSlI janr L pa.......... .M....e ~.

T 1--' IV,C"ote N'n Pe,ez•••. ,.... •••• rvlcllOAvI.Clónl0tro, Andr~ P<!1'e% Oiaz•••• "
o cuo••••••••••Pmdeocia Oiu Toledo O'aela... MI.w ..... ' .

Córdoba IAndré Diaz' ano .• •• •••••. ~A~:Mellt.l~a) Otro, Pedro Oiaz Cepu •••••••••••••• ¡Maria sabrll epas Cantador.. \~te.....mon ,
T - • Ifrapdsco l:ópn Martines •.••• ." ArL& Melllla Otro, Angel López ViIlar ......'--"on •••• '" •••••.Sel"flmda VI.I. r fernández .... • .

B S 1El1St'bio AIÓllso ( DIvo........ •• ldcm...... . .... Otro. Felipe Alonso lruabal "urgo •• •••• •• Luisa Irzzaba1 Se-rano

B l j lose' M.tmrio M..liOll.:::::::::: Cerillola, '2 .... Otro. Joa.quln Matenclo Marin •arce 00 , Fum-aola Maro A'magro•••••••
· •BIas o.m.. Montlll'o•••••.••• ; ..

Mure'a MorÍ> BarE"em!I CD>tillo ..

T \J~~ Paig Vitgih ••••••••••• ••• •
arr·20na..••• '" ana' o F",ian Moragas .
L!i 1Ambrns;o M.' tioes lUco. • .

ogro O V 1.'11. P,so llilgo •.••••••• '"
O . d 1Antooio D-lgad. Pal¡¡..r ••••.•• ,.

Vle o ·IR-.ca IPn'1IZO Torre ..
'd l"'mro 5-r.o'tll femado .

Un a.. ....•. M.rla Ponsa Fi~era •••..••••.••
,Mamo Fe,oáDd~z Alón o .

Zamora ••••••••• ~i-afina Aria.~ San Rotrb .
,Leonardo CaStr. Roiz..... .. ••

Bnrgos.. ••••••• Marla RnmáD Burlo .

°
.~:to Rey COajii. •••••••••••••

fellfe••••••••• t8alita Toaza OoaRla .

"

..



~

o,
a.
:l

el Oeller~Secretario
P. A.

Juan Gal1Cna G61íiez Caminero.

~
Dele¡aclón Relldencia 11"de Hacienda de 101 Intere...dol ~.

le la provincia j¡
en que se les = ...

consl¡na el pa¡o I X
AlIoli Pueblo Provincia

Zamora IIVl1laralbo zamora ..

Có d b jPueblonuevo del Te- Có d har o a rrible ro ..

Salamanca lvaldela;a~~:::::::::: Sallll1,tllca 11 ~
noranada "IBenalua de OuadllC.... Oranada 11 ~

w.·__ -"f
i,

munica a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 23 de
ago¡;to de 1924.

Oviedo•••• t ••". Taramundl Ovicdo .

Murcia Totana Murcia ..

Ovledo Manjolla Ovledo ..

,Corufta Puenteceso Ca.rufta ..

Logrollo Tlr¡o...... .. Loirollo ..
11 a¡osto.• 11922

. Salamanca Cantaracl1lo Salamanca ..

Idem Santlbáftez de Béjar Idem .

Sevll1a El Coronl1 Sevll1a .. ~ .

- - 1-11 _
UI.1 Me.

flecba tn que
debe empezar el

abono
de la pensión

o

•

\

I.eye$ 8 InIio 1860 y 2,9
junIo fCIIS y R. o.

32.81 !50{ üuerra ele 2.tl de fe
brero.1923 (D. O. nú·
mero4.Qt ..

/

Afrlca, 68 Soldado de 2.', J<m Stmpedro
••••••• Paelos ••••••••••••••••••••

C.' Ing. MelIna. Otro, P~clSCOCrespoCánoVIl

Idem••••••••••• Otro, lsac Vúql1ex Santlno••••

. Idem•••••••••••• Otro, Perfecto Cambón Castro.
.,

RETIROS ha a.eordado ~las1ficar en la s:tuación de retirado,
con derecho al haber mensual que a cada uno S'El

Cin:,.br. Exmo. Señor: Por la Presidencia de les señala, a los jefes, ofic:ales e individuos ele
es~ Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se diee a la tropa que figuran en la siguiente relación, que da,
Dirección general de la Deuda y Clases PMivas, principio con el coronel de Infantería en reserva, I
lo que sigue: , D. Leono1do Quiles Durán y term~r.a con el Guar- I

«En virtud de las facultades conferidas a este: dia .civil de segunda, Samuel Tena ·'Calataqud>. I

Consejo Supremo por Ley de 13 de ene¡o de 1904, I Lo que de orden del Exmo. Sr. Presidente co- I Señor...

- - ----------
M.idrid 12 de junio de 1924---:-El General se~ta:rio, Luis Q. Quintas.

---1 ?aren-
CfIetllO '=r-'--• Aatorldad (file NO"ES tetco con ltllldld 1 que fMPLEOS q1ie lIl! :Iet

tI.M dar cooocl.
los perteneclln _«de qae

miento. loslnle- de Iaa~ ~ c:&II&lIDteI Ynombres de loe Cl1lUl1te1
~. lIl! la IPllcanr~ c:&II&lIDteI

---'o
Ovledo : 'Joaquín Sau!pedro NO'Ill .

Urbana Paans. .. ..
u.. ¡Pascual Cr spo Tomis .
....!lIT... " •• , •• " Abri. Dolores Cino'fllS •••••••••

O 'ed . ,Aurdío Vúqun Gon.lex••••••
~ o Carolina Santirso Pn-núda: .

Ca 4. IIo~ Call1bóll •••• •
TII :Manuda Castro Ures ..

l ~llo 'I""artnl J."Orres.AJbizaa ···1 Idem Otro, Doroteo Porres Palacios.
~ u Oum'"l"Sluda Palados lIe:nando..l
Salamanca ludlj Nrn Alonso ..••••••••••\ Idel'" Otro, Angel ~rex Oonúlex •••

••.•• '}Joli'Da OollZáleoz SiDches ...... Padres
Id- IRufloo Het1laudeoz Oonzileoz..... ... Idem........... Otro, Mariano HerntndexBenito-- Josda llt'IIIIo Ooaúlez ..
C-'Ila . lJosé.Dlauez Nrn o Idem Otro, l'ranclsco Dlanex ROmero""'.. .. ,Mana Romero Barranco .
Zamora -IUD" Martíu H'lfRlO Idem Otro,DomlclanoMartlnBra¡ado• An. B.-.gado Ri""ro . •
Córdoba IMIDuel Castro BoIlllla Id_ ~. Otro Mannel Castro Reyes .

• Ro-a ~f'J" M?'ero . . Otro l'ellcluo Oonzilex Sán-C_. liI«astin OollZález Maestre...... Afrl~' 68 '......atlllUlca...... M 11. SiDch-z Hoya o chez • .. ..
0raUda ......'1~~..1:1~~~Pl~.;nd(;i::: Idem••••••••••• ¡Otro, Mateo del Hoyo Marlfuex

.I.LV ua JQoIII UMCZ c:rn.x... r

¡s



~_... " S"':) '_

- Haber 1111 ~l'sl611 I1 ~ fU NTO" •
que b en qlle detleti:~_ o rq\.&IIIllltOt iencia de 101 Interelados

1 1
c:orretpOI2de a pm:ibhio . 1I ., .•,~ 6n por donde desean cobra! 11

MOIIBIU!S ~os. Arm.ocerpo ll:::::c:s=:=-.=' .._ ...-:..c=· . _ . - O'blltt'l'llcl.on4ll

~.....
t-,¡

José G8Icla. SOria....... ••• .. ·IOtro ••••••.•••.•.. Hdem •••••••••

Emflano Garcla Martín. ••••• Otro ••••• o. o•• o. o Idemt" •••••••••
Francisco Massia Araez .••••• Otro •.•• < •••• ' •• , tden!........ •
Pedro Rod.ígua Incógnito .•••-: C.he .; .. o o ••••••• ldem ••••••••••
n. Agustín -.A,cha jimmez •• O' Otro •••••. ,. ••••• Idem ••••••••••
Sll.muel Tena Calau ud •.•• o.. Guardia Civil 2."••. Guardia Ovil •.

('..ayetano Garda Martfpq • •• •• Otro ••••• oo••••• o {dem •••.•.••••
Juan Becerra Garda ••••••••••. Cit11bi.nero ..... ,. Carabineros ....
Luis Corder& M.ir-quez•••• o ••• Otro............. [dem ••• o •• • ••

AgasÚn Garcfa Ma·tes Otro ldero .
Antonio Garct:.I. M~adriKal •••••• l'.ro·••••••••••••.• ldem : •••.•••••

D. Leopoldo Quiles D..-án ••• .• ~oronel en rva~... Infanterla •••••
,. N colás Pineda Romero••••••.Otro ••••••••. ,; • •• Ingenieros ••••
, Ange¡ Torres mescas Otro................... ldem.......... • .
,. Felipe Martino Méndez•••. 1'. coronel (íd.) Idero .
" Luis PeruI Alastuey••.•••••• Capellán 1.°••••••.. Cp.o Ect.o Ejt.o.

• ¡

~
g.

~
S
g.

i

..-......-._.,...._~I..........'.'" ~ ....
Dele¡aelón d.

Hao1.nda
......_..-"....

iransda •••••••
Ecija ,

órdoba. o •••• o

Sevilla. tl •••• - ..

Madrid o •••••••

Idem".. .. • .. •• "'. Idem, .••• , ••• jO ,.

fortosao o•••••• rarragona •.• oo. o.
Botija •• o•• o o Cácens •.• o. o • O·

¡Torre de Juan
Abad. • •• ••• '"iudad Real. ooo• o

Cabrrjas del Pi-
nar , •• , Soria ••• ,., "'" t·

Arems de S~n

Ped-o •.•••. Avilao; .•. o•••..
Fuente de San

Esteban • '. Sal 'manca •....
Cart8Rerla .• o vi Uf cia . . • •• • o ••

Málaga .••.• : •. MAI~ga . . .• • •• o ••

Casas de Millán áceres o •• o•• o•.
Sevilla ... It ...... "'evilla, •• I ~ •••• " "

Casas de Ju a !l

Núñez .... o Albacete •••• o•• o.
Barcelona, •••. o Harcelona •••• O' o•
\liante o. o••• o A.licante· •• o ••• oo•
Porto •••••• , •• LURO...... • •••••
I-lernllni o. o. o. Gllipúzcoa .•..•• O·

Berjasot oo. oo. Valencia .• o•••••• ·

Afio 11 Punto de retldetlcla

1924

I,2<f.
1924
1924
1914
1924

...
1 1-

Ilidem :;•• 1'914

Ilidem ....11924

lIidem

1 idem •.• '11924
I ídem o. O' 1914
¡ ídl"m .'... 1924
1 ídem •••• 1914

Granada. oo' •••. o
"'levilla .•••••• " I •

Córdoba. t" I , •• "

Sevilla O' oo•• "o .IICon derecho a revistar de dici ~ .
Pag." delaDirecci6n

gralo de la Deuda
y Clases Pasivas o

1¡ídem o•. 1924 La Ventosa .•• \Cuenca. • •.•.••••
¡ idem .... 1914 I\lgeriras.... Cádii • • •• oo••.••
1 ídem ••.• '924 Idlm ... o•••• o. Idem .. O" o•• oo.

{

pag.1I de la Dirección
llidem ••.• 1924 M_drid .. o ..... , gral. de la lJ<uda

y Clases PasIvas o

1 sepbre ••
1 idem ••••
1 idem ••••
1 idem ...
1 ídem ••••

1 :idem .... Hl24
IOd1 ¡ em '1" 192 4

¡'idero ';" .q:,.
¡Iid..m •••• 1914
t 'idem ••. 1924
I

I ídem ••• 192 4
¡ idem .... 1924
1 íl1em ":0 !924
1 idem •••• 1924
I idem •••• 192 4

"

»

"
"
"

57

,.
,.
t,.
"

57

08

31

08
08

67
89
16
(1)

35

H
89
16

75
67

S?1l

220
4S0'
450

144
155
178
144
120

171

1'11

193

450

"159
1,6
196

9°0
'150
750

600

450

120

'SS
178
1'18
UI

Peseta 1 Ckl. liDia

,
ldem .

Ide.m. 11 ..

Vicente Bu Jléndez •••••••••• ·1Otro. ~." •••.••••. o

,. José Morm Luoar ¡Teniente (K.R..) Guardia Civil.
" Francisco~ Escañuela.. Otro (íd.) ':)¡rabineros .
,. JerónImo Seco Alunso. • • . • • Otro (id.).. • .. • Idem .

b T. sargento 2.° con
" Juan Conde E~te an......... <-:_.. ....._'" .¡\la~rder08 •••re""" ..apluw. •••

"Venancio LópesRoiz Guardia con retiro
capitán.. •••• 'IIdem•••••• ; •••

Joaqufn Jimeno Ga.rda ••••••••• Guardia Civil l." .. Gnardia Civil •••
José Rentero Cres¡»o Otro ~ Idefl1 ..
Doroteo Ri'Y8S Saatos ~ " .. ,. ~ tt.. Ioe.m ." ..

Jlllln Torres Zurdo ~ •• IOt¡o« •• < •••• • •• •

Madrid 26 de agobto'de 192¡-':':l:ÜGenelal Secretario, Po A.,Juan Oarcta aómez Caminero.
!='
9
I:J
s:::-
?
¡§



D. O. nmn. 193 30 de agosto del!rJ4----_._----------- 643

r . l'mrC'U1ar: Exc:rno: Sr:: -Por la Presidencia de E',ste
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dUce a la. Direcoión
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas a este Con
~jo Su¡premD por Ley de 13 de enero de 1904, ha
.1cordado clasificar en la situación de retirado, con de
recho al haber mensual que a cada uno se les "efill.1a.
a Jos jefes oficiales e individuos de tropa que figura~
en la ¡:;iguiente relación, qlle dá prinaipio oon el coronel

de Inta.:nteria en reserva, D. Juan Aresp~a Mon~

toro y termina eon el carabinero Pedro Se.rrano Set'ube:
Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente, comunioo

a V. E. pa.m su oonncimlento ~ efectoo. Dios guard&
a V. E. nmchos afia:;. Madrid 6 de agosto de 1924•
Señor...

El Oentra! Secretario
P.A.

Juan Ga:rcía Gómez Caminero-
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.... .v-e ClIl!!Jl8'

HUI!lI-'*114""
..... \\ .0:1'1'1,)ea ....IIIA _"'1 .. _ellA liS ¡'lll LII IIO.

.....1llM ., IIII1oIMY.ClXÍII 101 lHlllll' Ol).~·
O~ ¡

!"eselM:. Cts.
[»>·I ..

.- '11< 11 t"11'l5lt CerM1deuc:h

1-
DclcllACI.n

de H&clcllollA 11 .~ .4 •

~
l:Io
(l>

B

t
l:Io
(l>

S....

,.
O

Pag.1l de la Direccíó,
IIral. de la uelol"
~ Clasell Puíva!\.•

'5evilla ...... 41 .......

Valladolid •••• • •.
Pdlil-d.. la Ulrecció

gral.de la Deuó ..
y Clases P&llivas .

Idem •••••••••••••

Các/'r/'s .•••.••••.
Pag.-, e la Dir' cción

gral. de la l)I"UO

y Ciases PaSlVl:IS
\fálaga ••• • •••.
l.iraodda .
N tvarra tI'

laragoza••••.••••
Valencia, " ••
Almerfa•• I I

SeviJ1a •
'ag.-de la Dirección

Rral. de la Deud.
y Clases P siva,.

LuR'o ~ 11

~Izca~a t." ..
Segovla " ..
CAceres .•••••.
Jaén "•• t •• "

·9:1..11 \fadrid .sepbrc •.

!lsepbre.
loem ......
ídem ••..
dem ••••
'oem ••.•
dem •••

01.

001 ltdem ..... 19 'JI.)evilla ... : ....

001 ¡ídem .... 192 ~.at1adolid. • •••

001 11dem •••• 19:14/I'Iadrid ••••••••

~ I rdem .••• 19:14 Idem f.""'" ,.
Idcm •••. 19';4 Nava del Madro-

ño ••••••• ,.
001 ¡idem •••• '9:1. Madrid •.••••••

3°
o~

08
dl
01
~

90°

750

75°

833
42:1

3'2
275
'96
!lJ6
196
196

300 ()( r........ '9'< V~'.........
45° O idem ••.. 92. Granada•••••
450 00 Idem ••. . 9';4 Pa pl.,na •••••

45° e lem.... '9'4 '.arllgoaa .•••••
45° ld..m.... 92. Val ncia •••••

87 5° lidl"m •• •. 1<124 Hue.rcal-Overa •
4So O< ídem • . 1924 rOdOll ••••••••
312 3' lagolto... 1-/34 ,ib.drid••••••••

45°

9°0

Ingenieros •••••
~rtilleña •.•.•

Idem ••• ,. •• , •••

Idem .. "' ...

Estado Mayor.

Infanterlll •••••

I ..iem .
ídem o

fticln. ..
Idem ..
'riento ••••••• ~

Orabineros•.••
'dem ••••••••
'dera .;•••••••
ldetll .
ei6m* •••••••• ~

Idem". '" *,. " •••

17usrdla avll ..
tdem .
Ca1"llbineros••

Jtro.· ." •••••.•••

'\lUdia Civil 2.& •

'Jtro. " .
·Ir&biner .

Jtra .,,, .

Otro.* •••••• ~......
Otro ~....... ., •••• ".
Otro ••••••••••••
Carabinero .
Otro ••••••.• ., ••
otro •••••• ., ••••• ~

Otro. •• • .
")tro: • •• • .
>tre 't .

~ Ram6a l.ópez D"Soit.•••••• ~01c0 ldem ••••••••
lO Elbw:do G.n:fa~ de

At:!JDeIltte. •••• ., •••• ., • .. • Otro id.. ,.

::t Manuel López Jl'en"l!lrQ••••••• !TrDieate (E. Ro) ••• farabineros •••
:t J086 l.t:lpiaez OtiTC:S08 •••••• Otro (id ) • •• • • • • •• Gaardi. Civil ••
• P{!'dro 'lldero Abia Otro (Id.}••••••••• lnfanterla .
lO Antooio lllouto-neE' Solana • ••• Otro ftd.)..... . •.. Ide,m•• , ••.••.•
2' Car3Gts PicO .IIonlIotr .. lit 4: Otro (id )•••• ~ • • Idem. ...
, JDAD.Siocha~ •••.• Cltro (Id.}••••••••• dem .
lO Mane.el AIgurada Suahia••••~ (B:. R.).'•••. GtuU"dia Civil •
~ Cecilio CerrilloV~........i1lboñeí.i.l••••• 11 • • idem ... :t ....... 4 ...

lO Luis IIIbJdez Qlleipo~ Ll.anr 10tr0 id.
Y la. rllgt1U1l ., lit' Ii ..

• J~ ICufa Soroa J lfe:rnánde:
de laSoegera. .. .. • • • . • • Otro id .

:t MuUn R:qodOO Ck:eres••••• Comte. ídem ••••••

~ FranciBoo Tomé Hoga'es .•••..~ (It. R.) en·rYlI.ISanidad' Militl!'

D.J1W1~Jlootoro.ICorone1l!mrva••.

1924 'iverO ••••••••
Iq24 Erllndio •••••.•
924 ~egnvia.... ••

'9:14 ::iceres •••..•
'_:14 la6n •••.••.••
'924 ':ian F'eliú deUo.

bregat.... .. Barcelona••••••••
196 o .dt"m IQJ4 (l'.. larr ixt aleares .
168 9- idem •••• '9·" A buñol ••••••• Granada••••••••••
193 08 tdell:\.... q:a ·s·sioza l.r gOta ..
133 f>2 i1em ••• IQ'" Benul1bo lal'ora .
144 75 Idem ••• 192 4 Corni..ro ••••••• León ..•••••••.•
178 16 .dem •• , 1924 I¡badtn ••••.••• Lugo .••...••••.••
ISS 8< inem •.•• '9:14 Bilbao ••.••••• Vhcaya ••••••••••.
144' 75 idt'm 1- 4 Casi! as de Cori> C6c.. res ..
17S " id~m '9'''' V'illllsbuenae ~alamhnca.· .
1413 08 .dem ••• Iq:l. 'rémisla •• p lencla •••• '•••••
193 08 Hem .• . H/:l4 Mota del Cuervl Cuencs ••••••.•.
"l4 I 7 ~ i,jl"m •• '93. ·anlllnder.. •• ':ill'.tanller ••••• · ••
118. 16 i:1em .•• 9'. ¡\llile irl!lI Cádb .
144 75 dero ... 1924 \!adrid PlIg.ll delaDlreccióllll 1<:

\

gral. de la Deuoa (,Il

. y Clasea Puivas
P'!droSen:a.noS('M1be••••••••••I-')tro •••••••• lId'..... • • l' r"s I 0 0

1
I'dem IQ'4 P'lm- Bal·llrA Il 11 • ~... .. • .. .&..-...,.. .... • 1'" «') 1 .. .... .. ft n. .. o .. .. .. .. .. .. .. 11.."'; r,. ..... ~ ... .....Jtt1

......órld 26 ....Q&\.C) ~.24.-ElGener~Secn.....n ...l'.....,]aan Gorda Gómez Camrnero. ld.o\.l..U:UV.-::t'u,- -.~ - :r.a .•......., .:. i

lO Juan Rnbio CampOe.••••••••• Otro............ Carabineros•••
Guillermo A.pan¡ Agoirre•••••. Sargento ••••••••. (%tI.ll?ma Ovil .••
Gabriel Ambla Kuellf:ti••• ·•••• • .uardl.a civil 1.°•.. ídem ••••••••••
M.anuel. KDC':IDM So.iIa:••• e _ f)tro 1: • .. • • ~ ., ..

lttlrlque ~.(;cSI'r:E ., Otro " . . ~dem. ~ •• •••• ..,
I.orenzo .llartfa~to..• .. •••• Otro- o. . •.. ,¿ero .

Mateo Oitrador BIln:eIó••••••••.
F'ra.ndaa> Alonso Garda•.••••••
Miguel CasadO~•••••.••
MigIlel Arribu Hemánde:••••••
Justo Garcla Garda •••••••••••
EHsee Gómes Gr.MIlo ••.••••••
Román G6CLeJl Gutii:rrea .
Domingo Lorenso SenaDo. • ••
Juan Manfn Vicente 1Iutin•••••
Eusebio ICentes L.uo •• . •• • .•
Patricio Morales Lutellanos •..
Fructuoso QlIintana hp6sbo••
Manuel RiT lS Ratón .
Antonio Rodrlg,ue: Mata... •• "



SECCION DE ANUNClU~
Domingo 31 de 19Mto de 1924 Tomo 1lI.-D. O. Dmn. 194

1M. M. D. Abrens .Casa matrlcUl3da según ordena R. O. C. de 11

agoS(O de 1924, Q. 0.179. I
"Dispone de

EXISTENCIAS
en

CANtIMPLORAS REGLAMENTARIAS•
RR. oo. 27 julio 1914 y 20 diciembre 1915

; -

.. .

:. Plaza de Oriente, 2, bajo :.

,"

Teléfono, 35-22. M.
Dire<!clón telegráfica: LUZ A R E N A S• ';"r _

Se cosen como las auelas ordf'1ol'llrtu y son dd toOo .
Impermeables.

Se venden entera. o en 'medIa lUelu pan l.
" l:Ompolturll.

Para Informel y precio. dlrl¡ll'lt a Calderón,
calw .. 8erra-, a-:-MADRID

auuna.I11.....stCaIP~....tUI=1iu1=aulJDla==nuaauaauaIUI

••• 1M dooe ll.cxI:'u d'e1 d'[a 15 dta1 pr11rlmó ~t1Ilinl:xre, 611 el

III:R¡i~s de JUAn IAnmI JEJEKlftr 5,';-¡.y.:?ga~~,
CARRERA DE SAN FRANCISCO 11' Primara. La oonatlJ:'ooCi6n ha. de ser de p~
. '. na.cXmaJ..M A o R I o SegtUJil.a. Malllisfeslná:n el plazo máx:1J:m> de en¡tI.'lilp,

______ .. _." ..~_ dura.n1» el cual!. .no pOO..1'á aat' alta'ado el~ .
Tel~lon•• 3,9-5t M. :_.; :_: A"UI.do de CO............2. -' T~ ,Los modelos que :remitan· aarAn pat" su cuEti-

.. , •vv. .m f.:fl." 11 fui qne Ij) eaan ad.tni~ de'l:Jadá.n 89;r.' ~g1doI
- ----,-' ~ • por SUB dk:iZIf111J en: el 'bir.mino de un~ no~..

Proveedor-es del Almacén de curti- 61. Ouerpo, pasado este !PJ.azo, de pérdidas o extrav101l.
Ejército eri todo to dos de tódM clases. Cua.uba.. Los gaslx:ls e imptD:Sf:tle y la :rem1sl611 Yla. ..
concerniente al ramo A...i:1 l '901ud~ de lQII~ han ila S&" de aJanta. de ~
de curtktos:: rnCtI os para za.. CI:l\LU1L-.n~ y ~~ de ESe~~ de~

Calzados, alp rga- pateros ,y ¡uarnlcio- 'la~~U:7~ se" afecttuu:'á &;lOIl: ¡rf¡¡r" 'OSO'klrno élM
tas, correajes, petai- neros, ~ q:t'b:l:~ la. reIllL ~. ~aJ.a¡r de 18 ...

• 11&8, atalajes, etc., etc. <::> a.e ootn'l.1.re d» 1917' (a L. :tl'tLm: 219),

Pídanse precios y modelo8~ ld:adr<.Irl. 25 O1il1l.Pro ,de 1924.

Fábrioa de curtidos en VilltlrrAlIlel (P ALENelA) a ne Q
n: ': ';a .1:. fAltA LA INSTRUCCION R~OLAMl!NTAlUA DE mo, UI

. , ~ OCHO HOJAS A TRllS COLO~~
REGIMIENTO INF.A.Nrm¡1RlA INMEMORPL DEL & .18~ el"Primero que .. IlIlbUcó J .llhúIlo '1M

... .." 4. tlh4'e ea1otlces, tIIiW Ioi cl!l&tnI CMerPOll de! r;f6reltó ,. dIt Illlautérfa
REY, NUM). 1. '"~, TaittJloI.6n ta.J tollo lo referente a~ .. llOIlIO 1lh'ftM ..

Ne:JeIñ1tuodo Ef3l;e Ü1:lJ!tr1PO ..adqrú.:r'.la; 2.00t p~ de ~- tito~ do fI3dllI el_
_ • se 1l.aI,)e, ~""" :nA 1~ _'~~-:":'~L::""'::' f:sl.... LciI •..A- .IM 1ltI6rfuu del COIIUl...... a.....

",.~ ............"'" J:-'- 't ~.....,.,. ~Il,C1W1l:IDltILL -MADRID
:a~ Pueda.n ~fW mode1oIs Y propos1clOlIlfroJ' m. a I ,

.,mr.u,mmmuvnUUllmnammmmauu=:u::.-:,,:mU'll':::U,,::n'lS:imuma
O U~·p L E X - FA E3

Recomendamo. 1 lo. Jetes de íos Regimientos de In- ¿
tanterla e Inatltutoll a pie, exijan a los contratlstae de •
calzado1 entreguen i!ate provisto de las SUELAS DU
PLEX-l"'AB, pueacon elfo conse¡ulr'n que eLaoldado

tenia mejorea zapatos, ' ,
Como la duración ,es trea vecea mayor qui la actual,

obtendrán ¡ran economía,



I 11 n

¡

/
/

"- ;

CAR.LOS COPPEL
FUENCARRAL,27
il'Y\ADRID

\

·'

qATAL..OGiO GRATIS'
Pae" elades en el pago At~ Ejérclto': y

"'REMESA,APROVINCIAS
" "'. "

a lo!. Cterp08 de la OUar~a.Civil Y earllP1neros
n q ni

O~'<A::::><'::::>O~~~

~FUNDADA jÜR,DANA
O EN Principe, 9.-Madrfet-Teléfono,40-3$ \ ,

~
• Especfalfdad en artlculos para regaloa con

r ~ 8 5 O :: :: motivo de ascensos y recon1pen.u:: :.:
<::::>~o<:>c=><>o...c:::::><::><::><::><::><::>

CondllOQfaolpn.., bandu y fOlll.. di !ed.. ola-
'''1IH.-Sandafal paJOa relllmlento••-/"'lI/u, f~lne.

y·Oll'\ldo....;-Ch.rl'll.r.., dr.gon•• y hombMll'a..
-CaiCO" llorr.. ") ro....-Cord.n.. y dl.tlntl.
VQa para ayud.nt.. y pare but6n.-Sabl.e...pe

d.. y .ep.adln".7 Entorchadoe, teJldoa y bord.
dpa.-:Sa,nd.rol.., tlrenten, bordado. y for~lljar...

-Eatralla.; nOm.ro., emblnm•• y boton...-Cor·
don.., g.lono. y Uól 'llu 11 1...- e.punl.., ..polln..,

plumlro. y gol.., eto., e\o.

<::><::::><::::><::::>O<><::::><::::><::::>c:::::=;

. . trABAICA OE CAL.ZACO
FRA~CISCO ROORIGeJlEZ c;¡6MEZ

Lo. meJores calzados para el B,l6rcfto, conocidos buta el di.
AL..MAQlAO(Q. "EA'-) I


